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1. —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS
PUBLICAS

“N? 354.—Santiago, 15 de mayo de 
1963.

En atención al oficio de V. S. N9 5.459, 
de 17 de noviembre de 1962, en el que 
solicita a nombre del Honorable Diputa­
do don Jorge Lavandero Illanes, se cons­
truya un nuevo puente sobre el río Cura- 
calco, en la Comuna de Cuneo, me es gra­
to  informar a V. S., que actualmente se 
está preparando la ferretería, como asi­
mismo se han solicitado cotizaciones de 
precios por las maderas para ir a su cons­
trucción en forma inmediata, dichos tra ­
bajos se ejecutarán por administración y 
estarán a cargo del Ingeniero Provincial 
de Cautín.

Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue”.

2. —INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA
NACIONAL

“Honorable Cámara:
La Comisión de Defensa Nacional in­

forma un proyecto de ley, originado en 
un Mensaje, que declara válidamente he- 
chos los aportes patronales que la Caja 
de la Defensa Nacional hizo a su perso­
nal, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 38 de la Ley N9 7.295.

La Ley N9 7.295 en su artículo 38 dis­
pone que la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional debe efectuar un aporte 
del 8,33% del total de los sueldos que 
paga a sus empleados. Estas imposicio­
nes o aportes tienen pqr objeto incre­
mentar el fondo de retiro de cada em­
pleado y éstos pueden disponer libremen­

te de él al término de sus servicios. Di­
cho beneficio tiene el tope de tres suel­
dos vitales. De esto se desprende qúe la 
indemnización por años de servicios de 
que gozan todos los empleados particula­
res y semifiscales es una obligación que 
pesa únicamente sobre el patrón o em­
pleador.

El 4 de octubre de 1947 se publicó la 
Ley N9 8.895 que estableció el desahucio 
para el personal de las Fuerzas Arma­
das y personal de la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional. En su artículo 
l 9 dispuso que este personal que se re­
tire del servicio por cualquier causa que 
no fuere la destitución o expulsión, ten­
drá derecho a percibir, independiente­
mente de la pensión de retiro y de todo 
otro beneficio de previsión que le pudie­
re corresponderle, una indemnización de 
desahucio, que se pagará por la Caja ci­
tada.

De lo anteriormente expuesto se des­
prende que el desahucio es un beneficio 
que se financia única y exclusivamente 
mediante un aporte del empleado. Para 
que pueda recibir este beneficio es nece­
sario que tenga más de 10 o 15 años de 
servicios, según los casos, y que el reti­
ro le dé derecho a pensión, jubilación o 
montepío. Si el empleado se retira sin 
derecho a pensión tampoco tiene derecho 
a . desahucio.

La Ley 8.895 que estableció el benefi­
cio antes aludido para los empleados de 
la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional es una ley de excepción, por cuan­
to no lo tiene el resto de los empleados se­
mifiscales. La razón de esto se debe a que 
los empleados de dicha Caja son los úni­
cos que no gozan de la estabilidad abso- 

'luta en sus cargos. En efecto, a los em­
pleados semifiscales en general no se les 
puede poner término a sus servicios sino 
que por causas graves que establece la 
ley expresamente y previo un juicio su­
mario administrativo. En cambio a los 
empleados de la Caja de la Defensa Na­
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cional no es necesario señalar causa al­
guna y basta sólo un Decreto del Ejecu- 
tivo*que los llame a retiro.

Estas han sido’ las causales que hacen 
compatibles ambos beneficios y-que sólo 
se puso término el año recién pasado en 
razón de un Dictamen de la Contraloría 
General de la República.

Dicho Dictamen dice en su parte per­
tinente “que el personal de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional no tie­
ne derecho a la indemnización de la Ley 
7.295 en atención a que ese beneficio es 
incompatible con el. de la Ley 8.895”, ale­
gando que esta última habría derogado 
tácitamente a la primera.

Es indudable que esta situación aca­
rreará graves perjuicios a la Caja en vir­
tud de estar impedida a indemnizar a 
sus empleados, los cuales ya la han de­
mandado ante los Tribunales del Traba­
jo por incumplimiento de la Ley 7.295.

El proyecto de ley en informe- tiende a 
regularizar lo actuado por la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional con an­
terioridad al Dictamen de la Contraloría 
General de la República, que es de 9 de 
abril de 1962, y solicita la venia del Con­
greso Nacional para declarar válidamen­
te hechos los aportes patronales que hi­
zo a su personal del 8,33% hasta la fe­
cha del Dictamen referido.

La Comisión no estuvo de acuerdo con 
el planteamiento del Ejecutivo en el sen­
tido de privar a este personal de los be­
neficios de la Ley 7.295 por estimar que 
tanto este beneficio como el del desahu­
cio eran compatibles.

En efecto, el artículo 19 de la Ley 8.895 
establece en forma expresa que el bene­
ficio que otorga es “independientemente 
de la pensión de retiro y de todo otro be­
neficio de previsión que pudiere córres- 
ponderle. .. ”.

Con el objeto de evitar en lo futuro 
cualquiera otra interpretación aprobó una 
disposición que declara expresamente la 
compatibilidad de ambos beneficios.

Además declaró válidos los aportes pa­
tronales que la Caja de la Defensa Na­
cional hizo a su personal del 8,33% de 
los sueldos en cumplimiento de lo dispues­
to en el artículo 38 de la Ley 7.295, apor­
tes que la Contraloría General de la Re­
pública objetó.

Por las razones expuestas esta Comi­
sión recomienda la aprobación del pro­
yecto concebido en los siguientes térmi­
nos :

Proyecto de ley:

“Artículo 19—Decláranse válidamente 
hechos los aportes patronales que la Ca­
ja de la Defensa Nacional hizo a su per­
sonal, por concepto de 8,33% de los suel­
dos, de acuerdo con el artículo 38 de la 
Ley 7.295.

Artículo 29—Aclárase el artículo 19 de 
la Ley N9 8.895, en el sentido que el de­
sahucio que en ella se establece es com­
patible con la indemnización por años de 
servicios, establecida en el artículo 38 de 
la Ley N9 7.295”.

Sala de la Comisión, a 14 de mayo de 
1963.

Acordado en sesión de igual fecha, con. 
asistencia de los señores Rivera (Presi­
dente), Acevedo, Aspée, Ballesteros, Ba­
rra, Bulnes, Brücher, Errázuriz, Pareto, 
Rivas y Valdés. „

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Rivas.

(Fdo.) : Francisco J. Hormazábal L., 
Secretario.

3.—MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS

“Honorable Cámara:
A raíz de la discusión en el Parlamen­

to de varios prQyectos de ley que han 
atentado contra las atribuciones de los 
Municipios, ha quedado en evidencia las
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menguadas prerrogativas de que gozan 
los regidores en el desempeño de sus fun­
ciones.-

Como es sabido, los regidores no dis­
ponen de fuero alguno ni inmunidad pa­
ra sus actuaciones u opiniones que emi­
tan.

Por otra parte, una considerable can­
tidad de ediles, en nuestro país, son obre­
ros, campesinos o empleados, los cuales 
para atender sus cargos de representa­
ción popular se ven obligados a inasistir 
a sus empleos, perdiendo por ello una se­
rie de beneficios legales, especialmente, 
la asignación familiar y la semana corri­
da en sus salarios en el caso de los obre­
ros y campesinos.

Como puede comprenderse, en estos ca­
sos, el hecho de cumplir labores de indis­
cutible utilidad pública que tienden al 
progreso del país y al beneficio de todos 
los habitantes, trae a estos regidores un 
perjuicio económico totalmente injusto.

Por los motivos expuestos se hace ne­
cesario legislar con el propósito de modi­
ficar las disposiciones vigentes, otorgar 
fueros al Poder Comunal en la persona 
de los regidores y evitar que los ediles se 
perjudiquen económicamente cuando al 
atender sus funciones, por las que no per­
ciben remuneración, dejen de asistir a sus 
empleos.

Así también como otorgar todas las fa­
cilidades posibles para hacer más expe­
ditas las actividades inherentes a sus car­
gos.

En virtud de las razones expuestas me 
permito someter a la consideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente:

Proyecto de ley:

“Artículo l 9—Ningún regidor durante 
el desempeño de sus funciones puede ser 
acusado, perseguido o arrestado, salvo en 
caso de delito flagrante, si la Corte de 
Apelaciones de la jurisdicción respecti­
va, en Tribunal Pleno, no autoriza pre­

viamente la acusación declarando haber 
lugar a la formación de causa. De esta re­
solución podrá recurrir ante la Corte Su­
prema.

Artículo 29—Los regidores obreros que 
por atender las funciones propias de su 
cargo inasisten a sus empleos, no perde­
rán el beneficio dé la semana corrida. 
Para tal objeto se requerirá entregar al 
patrón o empleador un certificado exten­
dido por el Alcalde en funciones, al fi­
nal de cada mes y que detalle los días que 
ha ocupado en las labores de su cargo.

Artículo 39—Los regidores, campesinos 
o empleados, gozarán de inamovilidad en 
sus empleos mientras dure su mandato y 
los candidatos, desde la fecha de su de­
signación hasta 6 meses después de la 
elección. En caso contrario, los patrones 
o empleadores deberán indemnizarlos con 
una suma equivalente a un año de suel­
do o salario.

Artíczdo 49—Cuando los regidores obre­
ros, campesinos o empleados no asistan 
a sus empleos por las funciones propias 
a sus cargos de representación popular, 
recibirán el sueldo o salario como si hu­
biesen trabajado, corriendo de cuenta del 
empleador o patrón el 50% y el otro 50% 
de cuenta de la Municipalidad respectiva, 
incluidas las imposiciones, las que debe­
rán depositar en las instituciones de pre­
visión respectivas como si fuesen días 
realmente trabajados con el fin de no 
perder los beneficios de la asignación fa­
miliar.

Artículo 59— Los regidores gozarán de 
liberación en los pasajes de los ferroca­
rriles del Estado, vehículos de locomoción 
colectiva fiscal o particular cuando se 
trasladen'dentro de la comuna respectiva 
y las colindantes a ésta. Igualmente ten­
drán libre acceso a los teatros, salas de 
cine y en general a todos los sitios de 
espectáculos públicos”.

(Fdos.) : Cipriano Pontigo Urrutia, 
Volodia Teitelboim Volosky, Víctor Ga- 
lleguitlos Clett’’.
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4.—MOCION DEL SEÑOR DE LA FUENTE

“Proyecto de ley:

“Artículo único.— Concédese, por gra­
cia, a don José Eulogio Torres Soto, una 
pensión de E9 80 mensuales.

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda”.

(Fdo.) : Gabriel de la Fuente Cortés”.

5—MOCION DE LOS SEÑORES RIVERA Y 
MUÑOZ

“Proyecto de ley:

“Artículo único.— Concédese, por gra­
cia, una pensión de doscientos escudos 
(E9 200) mensuales a doña Karen Chris- 
toffersen viuda de Christiansen.

El gasto que importe el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de Pen­
siones del Ministerio de Hacienda.”

(Fdó.) : Guillermo Rivera B.—  Carlos 
Muñoz Horz”.

6.—PRESENTACION

De doña Amanda Macrina Orellana 
País, en que solicita la devolución de 
antecedentes acompañados a un proyecto 
de ley que la beneficia.

V.—TEXTO DEL DEBATE

—Se abrió la sesión a las 11 horas y 
15 mimitos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—En el nombre de Dios, se 
abre la sesión.

Se va a dar lectura a la Cuenta.
— El señor Prosecretario da menta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).—Terminada la Cuenta.

1.—DEVOLUCION DE ANTECEDENTES

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— Doña Amanda Macrina 
Orellana País solicita la devolución de los 
antecedentes acompañados a un proyecto 
de ley que le concede diversos beneficios.

Si le parece a la Sala, se accederá a la 
petición.

Acordado.

2 —MODIFICACION DEL DECRETO LEY N“ 425, 
SOBRE ABUSOS DE PUBLICIDAD

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— En conformida dal objeto 
de la presente sesión, corresponde discu­
tir en general el proyecto que modifica el 
Decreto Ley N9 425, sobre abusos de pu­
blicidad.

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.879.

—El informe de Comisión figura en­
tre los Documentos de la Cuenta del Bo­
letín correspondiente a la sesión 819, pá­
gina 5728.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— En discusión general el 
proyecto.

El. señor MORALES ADRIASOLA.— 
Pido la palabra, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .■—Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, me corresponde infor­
mar el .proyecto, estudiado por la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, y originado en un Mensaje del Eje­
cutivo calificado de “simple” urgencia, 
por el cual se introducen diversas modi­
ficaciones al Decreto Ley N9 425.

Durante su trabajo, la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia escu­
chó a los representantes de la prensa y 
la radio, como asimismo conoció nume­
rosos antecedentes relacionados con los 
nuevos medios de difusión existentes en
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Chile y que no estaban contemplados en 
las disposiciones vigentes del Decreto Ley 
N9 425, sobre abusos de publicidad.

Asimismo, en la discusión de estas mo­
dificaciones, se consideraron algunos pro­
yectos de ley, especialmente mociones, 
que tendían a la misma finalidad y que 
fueron presentados en el período legisla­
tivo pasado o en otros anteriores. Entre 
ellos, cabe especialmente destacar el ela­
borado por el distinguido colega don Flo­
rencio Galleguillos y cuyo texto tuvo en 
cuenta. también la Comisión para redac­
tar el informe que vengo en evacuar en 
el día de hoy.

Pero, antes de entrar a analizar la par­
te dispositiva del proyecto, es decir, las 
modificaciones introducidas al Decreto 
Ley N9 425, quiero señalar que tanto es­
te cuerpo legal como las enmiendas que 
hoy se someten a debate, arrancan del es­
píritu de la Constitución Política del Es­
tado y, desde luego, respetan sus precep­
tos. Porque, señor Presidente, nuestra 
Constitución Política establece entre otras 
garantías constitucionales la libertad de 
emitir opiniones sin censura .previa, de 
palabra o por escrito. Esta libertad de 
opinión, consagrada y respetada tradicio­
nalmente en Chile, emana en forma fun­
damental de nuestra construcción racio­
nal, que se basa en especial, también, en 
el espíritu sociable que impulsa al hom­
bre en todas sus actividades.

La libertad de opinión establecida en 
nuestra Carta Fundamental —que se tra ­
duce en la libertad de prensa, en la li­
bertad de información de la radio y te­
levisión, como en otras similares en el fu­
turo, a medida que vayan progresando 
las ciencias— tiene también una limita­
ción, la que obecede, naturalmente, al ti­
po de excepciones que todas las garantías 
constitucionales contemplan cuando se 
tra ta  de ejercitar el derecho que el pre­
cepto da al ciudadano. Así, el artículo 
10, número tres, de Ja  Constitución Po­
lítica del Estado establece que esta liber­
tad de emitir opiniones sin censura pre­

via, de palabra o por escrito, se entiende 
sin perjuicio de los delitos y abusos que 
se cometan en el ejercicio de este dere­
cho, en la forma y en los casos determi­
nados por la ley.

La segunda parte de tan importante y 
destacada garantía constitucional nos lle­
va, necesariamente, a invocar la actual 
legislación que rige a este verdadero cuar­
to poder del Estado, que forman la pren­
sa y la radio en Chile y que encauzan la 
opinión ciudadana: el Decreto Ley N9 
425, sobre Abusos de Publicidad, que se 
modifica por el proyecto en debate, la ley 
que creó el Colegio de Periodistas y la Ley 
de Seguridad Interior del Estado.

En pocas palabras, debo decir —y ex­
preso mi admiración y mi homenaje por 
ello— que esta garantía constitucional ha 
funcionado en Chile, sin estar reglamen­
tada o sometida a normas, durante el lap­
so de 35 años o más. No cabe la menor 
duda que nuestra tradición libertaria, en 
lo que a prensa se refiere, va corriendo 
paralelamente con nuestra tradición re­
publicana y democrática.

La ley que creó el Colegio de Perio­
distas, que es una de los tres cuerpos le­
gales que se han dictado en virtud del 
precepto constitucional a que me vengo 
refiriendo, dio estructura orgánica a la 
función periodística, con el objeto de que 
la institución central y sus consejos na­
cionales y regionales pudieran defender 
la digniddad y el cumplimiento correcto 
de la función periodística.

La ley que creó el Colegio de Periodis­
ta, aprobada ,por Diputados de todos los 
sectores de la Honorable Cámara, fue ob­
jeto de una lata discusión en el hemici­
clo y, desde todos sus ámbitos, sólo hu­
bo expresiones de homenaje para el hom­
bre de prensa; más aún, para el sistema 
de prensa imperante en Chile, tiene por 
fundamento su invariable tradición de 
cultura y dignidad.

La Ley de Seguridad Interior del Es­
tado, que también emana del mismo pre­
cepto constitucional, establece, en forma



G132 CAMARA DE DIPUTADOS

específica, determinados casos y formas 
para su aplicación en lo que a libertad de 
opinión se refiere.

Es decir, no es una ley que se aplique 
y haga sentir sus efectos en forma ge­
neral, sino que es un cuerpo legal que ri­
ge determinados casos y actos en virtud 
del precepto constitucional.

Y el Decreto Ley N9 425, sobre Abu­
sos de Publicidad, dictado en Chile hace 
treinta y cinco años, lleva la firma del 
señor Emilio Bello Codesido, en su cali­
dad de Presidente de la Junta de Gobier­
no. Naturalmente que en el decurso’ de 
treinta y cinco años, el Decreto Ley en 
referencia ha caído en desuso, porque 
sus efectos,'su articulado y sus disposi­
ciones, en general, no solamente rio están 
al alcance de los profusos medios de di­
fusión que hoy existen en el mupdo y que 
nos ha dado la ciencia moderna, sino que, 
pór ejemplo, no contempla la función de 
la radiodifusión ni, por supuesto, la de 
televisión, como hoy día, en las modifica­
ciones propuestas, no se consulta los múl­
tiples adelantos futuros que la ciencia 
puede realizar en el campo de las comu­
nicaciones, aseveración que hacemos te­
niendo presente un hecho nuevo, como lo 
es que haya comunicación televisada a 
través de los continentes.

En. consecuencia, el primer propósito 
que se ha tenido en vista al modificar las 
disposiciones del Decreto Ley N9 425, ha 
sido el de extender sus efectos a los nue­
vos medios de expresión o información 
implantados en Chile, de acuerdo con los 
adelantos de la ciencia moderna, y con 
las sorpresas que. el mundo científico nos 
está dando día a día en estas materias.

El segundo propósito de vuestra Comi­
sión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia al aprobar las modificaciones pro­
puestas, es, naturalmente, reactualizar las 
disposiciones del Decreto Ley N9 425 en 
lo que a sanciones se refiere. Hace trein­
ta y cinco años, la suma de cien pesos 
era, evidentemente, una suma impresio­
nante y significaba una sanción efectiva

para el hombre que incurría en algún de­
lito. En el transcurso de treinta y cinco 
años, la desvalorización monetaria hace 
necesario regular nuevamente las penas. 
Y así es cómo el Decreto dictado, a tra ­
vés de sus nuevas disposiciones, pasa a 
establecer un sistema que no necesitará 
de nuevos reajustes, porque en lugar del 
que anteriormente se expresaba en gua­
rismos, se implanta una nueva modali­
dad, como son las multas establecidas de 
acuerdo con los sueldos vitales. Se man­
tienen las mismas penas de orden corpo­
ral que establece el Decreto Ley N9 425 
desde hace treinta y cinco años. En este 
aspecto, solamente es importante la re­
gulación de las multas.

En tercer lugar, este proyecto modifi­
catorio del Decreto Ley N9 425 estable­
ce procedimientos ágiles. No solamente 
los dos factores anteriormente señalados 
han impulsado al Gobierno a pedir urgen­
cia para su despacho. También ha tenido 
en vista esta materia fundamental. Todo 
el mundo sabe que en Chile estamos so­
metidos a un procedimiento engorroso, 
lato en materia de abusos de publicidad, 
lo que necesariamente provoca lo que ya 
he anotado: la inoperancia de las dispo­
siciones . . .

El señor ROSALES.—Quieren encar­
celar más rápido. . .

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, estoy rindiendo el in­
forme de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. En consecuencia, si 
el Honorable colega señor Rosales quie­
re interrumpirme, como lo hace continua­
mente, le ruego que me pida la interrup­
ción, o espere hasta la sesión de la ta r­
de, en que habrá cinco horas de debate. 
Entonces, inclusive podremos dialogar, 
pero ahora le pido que me permita cum­
plir con el encargo que me ha dado la 
Comisión,. ...

El señor ROSALES.—Le voy a pedir 
una interrupción. *

El señor MORALES ADRIASOLA —
. . . salvo que me solicite un interrupción
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para referirse a un punto que incida en 
este tema.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente)..—Honorable Diputado, el Ho­
norable señor Ruiz-Esquide le solicita una 
interrupción.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Se la concedo con mucho gusto.

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Señor Presidente, sólo deseo pedir a la 
Mesa que recabe el asentimiento de la 
Sala para empalmar esta sesión con la 
de la tarde, con el objeto de ponernos a 
resguardo de que, por alguna circunstan­
cia,' no hubiese quorum a las 15.15 horas.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—¿Habría acuerdo para em­
palmar la presente sesión con la siguien­
te y suspenderla desde las 13.30 -hasta las 
15.15 horas?

El señor MONTES^—No hay acuerdo.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Hay oposición.
Puede continuar el señor Diputado In­

formante.
El señor MORALES ADRIASOLA.— 

Señor Presidente, decía que el tercer ele­
mento importante de este proyecto modi­
ficatorio del Decreto Ley N9 425 se re­
fiere a agilizar el procedimiento para su 
aplicación. .

Después de analizar estos tres factores 
y la urgencia de legislar sobre ellos, al 
comprobar la inexistencia de leyes para 
aplicar los preceptos constitucionales, se 
llega necesariamente a establecer una ver­
dad, que es necesario registrar en las ac­
tas del Congreso Nacional, porque nos 
lleva a respetar a nuestros hombres de 
prensa y radio, que son la expresión de 
la cultura cívica del país, al que tradi­
cionalmente han prestigiado, en forma 
muy brillante, en el mundo entero. Se 
trata  de que ellos han desarrollado su la­
bor sin legislación adecuada, sin regla­
mentos, sin una serie de disposiciones que 
en otros países se han establecido para 
reglamentar el ejercicio de la libertad de

opinión, de prensa, de radio, de televi­
sión, etcétera.

Sin embargo, en este país, salvo ex­
cepciones, durante treinta y cinco años 
de ejercicio de esta libertad sin limita­
ciones, sin reglamentos y sin leyes ade­
cuadas, se ha gozado siempre de una in­
dependencia, dignidad y responsabilidad 
que todos los sectores de la Honorable Cá­
mara deben reconocer.

El señor ROSALES.—¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega?

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) — Honorable señor Morales 
Adriasola, el Honorable señor Rosales le 
solicita una interrupción.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
En seguida se la concederé, señor Presi­
dente. Voy a terminar mi idea.

Digo que creo que es necesario que nos­
otros comprendamos la importancia de 
este hecho, como asimismo, paralelamen­
te, tengamos presente la conveniencia de 
legislar y empezar a preocuparnos acer­
ca de este Cuarto Poder del Estado, para 
que conserve esta dignidad y esta inde­
pendencia, basadas en los principios de 
libertad y responsabilidad, que también 
son simultáneos y copulativos en toda es­
ta legislación. Así lo ha comprendido el 
Gobierno y, por este motivo, en su Men­
saje tiende, precisamente, a dar garan­
tías a los hombres que trabajan en los 
órganos de difusión, cualquiera que sea 
su naturaleza.

Sin embargo, en el día de hoy algunos 
diarios y comentarios radiales han dicho 
que la iniciativa legal en debate es una 
“ley mordaza”, que atenta contra la li­
bertad y que va, según dicen, a arrasar 
en Chile con este sistema libertario de 
que nos enorgullecemos y que hemos es­
tablecido en el precepto constitucional, sin 
restricciones.

Yo, al igual que la mayoría de mis Ho­
norables colegas, tanto de Gobierno co­
mo de oposición, he estado en la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Jus­
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ticia estudiando cada una de sus dispo­
siciones. Ellas han sido aprobadas, por­
que realmente no hay una sola que pue­
da significar coartar la libertad de opi­
nión en Chile. En efecto, el proyecto de 
ley sólo regulariza, reajusta multas, esta­
blece mayor agilidad de procedimientos 
y, al mismo tiempo, extiende sus efectos 
a los medios de expresión, como á radio 
y televisión, y los ajusta al volumen que 
ha alcanzado la información de prensa 
en nuestro país.

Yendo a la parte expositiva...
El señor ROSALES.—¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega?
El señor MORALES ADRIASOLA.— 

Con mucho gusto, Honorable Diputado.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Rosales.

El señor ROSALES.—Señor Presiden­
te, yo creo que en la Honorable Cámara 
tienen que producir cierta extrañeza las 
palabras que le estamos escuchando al 
Honorable Diputado radical por Chiloé, 
señor Raúl Morales Adriasola, porque en­
tiendo que es la primera vez que, en esta 
Honorable Cámara un Diputado del Par­
tido Radical emite estos conceptos en re­
lación con la libertad de prensa.

En el informe que el Honorable cole­
ga está rindiendo, acaba de manifestar 
que los procedimientos que actualmente 
existen para juzgar a los que atentan en 
contra de esta libertad son engorrosos, 
demorosos, pero los hechos están demos­
trando que esto no es así. En la actuali­
dad, hay varios periodistas relegados por 
procesos que se iniciaron, hace muy poco 
tiempo; ya están condenados y cumplien­
do sus condenas. Uno de estos periodis­
tas cumple, precisamente, condena en la 
provincia que representa aquí el Honora­
ble Diputado Informante.

Pero hay otro caso más reciente. No 
hace mucho, hace cuestión de treinta días, 
fue denunciado por supuesto delito come­

tido por una importante radioemisora de 
esta capital. Sin embargo, el proceso se 
ha llevado en forma tan acelerado, tan 
rápida, que ya dos de estos periodistas es­
tán condenados. . .

El señor ZEPEDA COLL.— ¿Esperaba 
otra cosa Su Señoría?

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Honorable señor Zepeda, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio.

El señor ROSALES.—Señor Presiden­
te, yo no estoy calificando el delito; es­
toy manifestando, sencillamente, que se 
ha actuado con suma-rapidez,, porque es­
tos dos periodistas están ya condenados. 
Uno de ellos, que es militante del Parti­
do Radical, don Raúl González, ha sido 
condenado a tres años y un día de cár­
cel, y al pago de $ 2.000.000 de multa. El 
otro periodista también ha sido condena­
do a la misma pena.

Yo deseo demostrar que no tiene razón 
alguna el Honorable Diputado Informan­
te cuando, nos ha dicho que los procedi­
mientos que establece la legislación vi­
gente son engorrosos. Lo demuestran es­
tos periodistas condenados en tiempo “re­
cord” ; "en menos de treinta días ya es­
tán condenados. En consecuencia, a mí 
me parece que el Honorable señor Mo­
rales Adriasola no se ajusta a los hechos 
ni a la realidad al hacer esa afirmación...

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— ¿Me permite, Honorable 
señor Rosales? El Honorable Diputado 
Informante desea recuperar su derecho.

El señor ROSALES.—Muy bien, señor 
Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Puede continuar el Hono­
rable Diputado Informante.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, estoy informando sobre 
el pensamiento de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, traduci­
do en disposiciones legales. En la tarde, 
seguramente tendré oportunidad de darle
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a conocer al Honorable colega señor Ro­
sales mi opinión al respecto, a título per­
sonal.

En cuanto al hecho que el Honorable 
Diputado ha anotado, especialmente el re­
lacionado con el “caso boliviano”, que se 
ha comentado mucho en Chile, estos úl­
timos meses, puedo decir que ésta ha si­
do una de las razones por las cuales se 
ha determinado la necesidad de legislar 
luego, porque la rapidez, en este caso, 
naturalmente ha obedecido al impulso del 
sentimiento patrio que ha pesado en nues­
tros Tribunales de Justicia.

En cuanto a la alusión al señor Raúl 
González, quiero decir al Honorable se­
ñor Rosales, quien ha hecho alusión a la 
calidad de radical, del periodista, que es­
te profesional es responsable en el carác­
ter de Director de la radio; pero el re­
dactor del panfleto o libreto que se leyó 
por Radio Portales es un periodista co­
munista, el señor Acevedo.

El señor ROSALES.—¡Eso no es efec­
tivo !

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— Honorable señor Rosales, 
ruego a Su Señoría se sirva no interrum­
pir.

El señor MORALES ‘ADRIASOLA.— 
Ahora voy a referirme a las disposicio­
nes del proyecto.

El Decreto Ley N9 425 contempla cua­
tro títulos. El primero de ellos se refie­
re a la definición del derecho de publici­
dad, como asimismo a las formalidades 
exigidas para su ejercicio. Aquí, en nu­
merosos artículos, se tiende a asegurar la 
responsabilidad del Director de prensa, 
radio o televisión, para los efectos de que 
un tercero ofendido o aludido infundada­
mente pueda ejercer el derecho de res­
puesta o para todos los efectos en cuanto 
a una publicación que infiere daños u 
ofensas a alguna persona.

No es menester decir aquí lo que se re­
pite también en las modificaciones en 
cuanto al pie de imprenta y a los depó­

sitos de ejemplares; pero es necesario 
destacar, en el informe sobre este pro­
yecto, especialmente la disposición que se 
refiere a la declaración jurada, como no­
vedad introducida por la Comisión en el 
Decreto N9 425.

Antes de iniciarse la publicación de un 
diario, revista, semanario, etcétera, o an­
tes de comenzarse la trasmisión de una 
radio o estación televisora, se establece 
en las nuevas disposiciones la necesidad 
de hacer una declaración, por parte del 
propietario de ellas, ante el Gobernador 
del departamento, para precisar los nom­
bres y apellidos de los propietarios o di­
rectores, individualización de la emisora, 
domicilio, oficina, programas de trabajo, 
horarios, etcétera. Esta declaración, que 
se encuentra actualmente consignada en 
el Decreto N9 425, se amplía, sin embar­
go, porque se establece, además, que ella 
debe hacerse ante Notario. Por lo tanto, 
en el procedimiento judicial posterior que 
acarree el mal ejercicio de la libertad de 
opinión, quien sea declarado responsable 
ante las autoridades competentes de ha­
ber dado datos falsos incurrirá en las 
sanciones que establece el Código Penal, 
para el delito tipificado como de “falso 
testimonio”. Esto es importante, porque 
da mayor responsabilidad a los propieta­
rios o directores de una radio o demás 
medios de difusión. Y, junto con hacer­
se la declaración ante el Gobernador del 
departamento, se exigen otras tramitacio­
nes, como, por ejemplo, el envío de co­
pias al Director de da Biblioteca Nacio­
nal y al Director de Informaciones de la 
Presidencia de la República, según el ca­
so, para los efectos de llevar un registro 
de los propiétarios o directores de estos 
medios de difusión.

El Título II, íntimamente ligado al I, 
trata de “las rectificaciones y del dere­
cho de respuesta”. Aquí se introduce una 
novedad de carácter procesal y también 
en cuanto al carácter de las sanciones...

El señor GODOY URRUTIA.— ¿Me
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permite una interrupción, Honorable co­
lega, antes de que pase al Título siguien­
te?

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Con mucho gusto, Honorable Diputado.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Godoy Urrutia.

El señor GODOY URRUTIA.—Señor 
Presidente, me permito preguntar al Ho­
norable Diputado'Informante qué dice el 
Decreto Ley N9 425, con respecto a la 
situación de los directores de periódicos. 
Tengo entendido que este proyectó tam­
bién se refiere a ellos, no sé si en el Tí­
tulo a que ha hecho mención el Honora­
ble Diputado Informante, ya que ahora 
la legislación se extiende, además, a otros 
elementos de difusión o , publicidad. El 
Honorable Diputado ha hablado específi­
camente de la situación que se les pre­
senta a estos Directores. Por esta causa, 
le ruego que me permita hacer una ob­
servación antes que continúe su exposi­
ción. Quisiera saber qué dice el Decreto 
Ley N9 425 sobre esta materia, en cuan­
to a la situación de los Directores de pren­
sa.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, con mucho gusto le 
responderé, al Honorable Diputado, an­
tes de empezar a referirme a las rectifi­
caciones y al derecho de respuesta que 
aparecen en el Título II y en sus modi­
ficaciones.

Quiero contestar la pregunta del Ho­
norable colega señor Godoy Urrutia, di- 
ciéndole que el Título I establece, en ge­
neral, los medios y procedimientos para 
asegurar la responsabilidad de quienes 
dirigen los medios de difusión. Y si bien 
no está contemplado en el Título I, sino 
en otros posteriores, quiénes son las per­
sonas responsables especialmente, porque 
eso está dispuesto en el artículo 32, creo 
que es interesante la pregunta que for­
mula el Honorable señor Godoy Urrutia

y se la responderé al referirme a este Tí­
tulo, porque está íntimamente ligada con 
él.

El actual Decreto Ley N9 425 señala, en 
su artículo 32, quiénes son responsables de 
los delitos penados en esta ley y hace una 
enumeración que voy a leer y que es la 
siguiente:

“El Director y el propietario, si se trata 
■de algún diario, revista o escrito perió­
dico”.

O sea, señor Presidente, no se contempla 
el caso de las radioemisoras o televisión.

Dispone también el artículo 32 que “a 
falta de Director, el impresor” y “a falta 
de impresor, los vendedores, repartidores, 
colocadores de carteles, escritos, figuras, 
estampas, dibujos, grabados, objetos, em­
blemas o imágenes”.

Es decir, se establece, prácticamente, 
responsabilidad sobre el asalariado o em­
pleado del diario, lo que las actuales modi­
ficaciones a este Decreto Ley N9 425 co­
rrigen con gran sentido- social, evidente­
mente.

La modificáción propuesta del artículo 
32 establece que “son especialmente res­
ponsables y serán considerados principales 
autores de los delitos penados en el Titulo 
II de esta ley”, en primer lugar, el director 
o la persona que lo reemplace y el propie­
tario, si se trata de algún diario, revista o 
escrito periódico; en segundo lugar, el im­
presor y el editor; y, en tercer lugar, y 
siempre que hubieren procedido maliciosa­
mente, los distribuidores, repartidores, co­
locadores de carteles escritos, figuras, es­
tampas, dibujos, grabados, objetos, emble­
mas o imágenes.

La novedad de la reforma radica en el 
hecho de que se establece la responsabi­
lidad de los reemplazantes, en el caso de 
ausencia del director; al mismo tiempo que 
la del director en el inciso “de hecho”, en 
el inciso 59 del artículo 69.-Porque hay pe­
riódicos, señor Presidente, qué cuando de­
sean iniciar una campaña violenta, de ca­
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rácter político o de otro tipo, por último 
recurren a un expediente que les ha per­
mitido quedar al margen de las disposi­
ciones del Decreto Ley N9 425. Así, se ha 
designado director de un periódico a un 
“kiosquero”, a un distribuidor o a un em­
pleado. . .

El señor LORCA.—¿En qué país se hi­
zo eso?

El señor VALDES LARRAIN —¡ Aquí!
El señor MORALES ADRIASOLA.— 

Pues bien, señor Presidente, ahora, para 
term inar con este abuso, se establece en 
estas modificaciones al Decreto Ley N9 
425 —inciso 59 del artículo 69— que se­
rán responsables el director “de hecho’’ 
del periódico, con el objeto, repito, de ter­
minar con esta prática.

El señor GODOY URRUTIA.—¿Me 
permite una interrupción?

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Con todo gusto, Honorable colega.

El señor CORREA LARRAIN (Vico- 
presidente) .—Con la venia de Su Señoría, 
puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Godoy Urrutia.

El señor GODOY URRUTIA.—La du­
da que yo tenía era otra: si el artículo 
32 del Decreto Ley N9 425 a que se ha 
referido el Honorable señor Morales, fue 
objeto de una reforma que estableció la 
prohibición para que un ciudadano con 
fuero pudiera ser director de un perió­
dico. Tengo entendido que hubo una dis­
posición posterior a este respecto. Agra­
decería que el Honorable Diputado infor­
m ara sobre el particular.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Puede continuar el Hono­
rable señor Morales.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Con mucho gusto, Honorable colega. En 
otro artículo, naturalmente, al cual pen­
saba referirme después y que figura en 
el título siguiente, se establecen los requi­
sitos para ser director, a saber: ser chi­
leno, no tener fuero —y aquí está la con­
testación a la pregunta que formulaba el 
Honorable señor Godoy Urrutia— estar

en pleno goce de los derecho civiles y po­
líticos y no haber sido condenado o rein­
cidente, en el lapso de dos años, por de­
litos penados por la presente ley.

El señor GODOY URRUTIA.—¿Esa 
disposición la estableció esa reforma o ya 
estaba contemplada dentro del Decreto 
Ley N9 425?

El señor MORALES ADRIASOLA — 
Ella estaba ya dentro de las disposiciones 
del Decreto Ley N9 425. Sólo que ahora 
se establece en un artículo aparte y más 
preciso sobre la materia.

El señor GODOY URRUTIA.—Porque 
aquí está el asunto que me interesa plan­
tear y esclarecer. El Congreso Nacional 
sabe, y la opinión pública también, que 
existe esta incompatibilidad entre la con­
dición de parlamentario y director de un 
diario.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor GODOY URRUTIA.—Pues 
bien, un diario muy resptable de Chile 
—por lo menos, así lo consideran— du­
rante muchos años, mientras vivió y hasta 
el momento en que jubiló de la empresa, 
tuvo - como director a un parlamentario, 
que creo que lo fue durante dos períodos. 
Esto lo sabía todo el mundo. Como es na­
tural, en este caso había un testaferro 
inscrito en la Intendencia como director 
para cubrir las apariencias legales, por­
que en este aspecto son muy cuidadosos 
y no dejan nunca ninguna huella. La per­
sona a que me refiero era don Luis Silva 
Silva, que fue director de “El Diario Ilus­
trado” y que, en realidad, era su respon­
sable, porque con su propia pluma escribía 
cosas sumamente violentas contra ciertos 
sectores de la Honorable Cámara que k: 
resultaban desafectos, los cuales nunca 
llegaron a pensar en procesarlo, o acu­
sarlo a la justicia, puesto que esto era lo 
mismo que “escupir a la luna”.

Entonces, la disposición en cuestión pa­
rece que se mantendrá, según se ve por 
lo que he leído en el informe de la Co­
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misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, que contiene el proyecto de reforma 
del Decreto Ley N? 425. No sé hasta dónde 
podrá concillarse esto con la realidad; 
porque me parece, Honorable colega —lo 
digo para no volver a interrumpirlo, ni 
alargar tampoco esta interrupción— que 
nosotros confundimos un poco las cosas 
y los términos aquí, engañándonos y lla­
mando mutuamente a engaño. Hablamos 
mucho de las disposiciones de la Consti­
tución Política del Estado. Y esto nos 
hace recordar lo que decía un viejo es­
critor. socialista alemán, Fernando La- 
salle: “Mientras más se grita !la Consti­
tución ! ¡ la Constitución!, más se la está 
violando”. ¿Cómo puede conciliarse lo que 
dice la Carta Fundamental sobre libertad 
de prensa, con las disposiciones del De­
creto Ley N9 425, que son mucho más 
drásticas?

Encuentro razón a una declaración, 
muy simple, que acabo de leer en la pren­
sa, a través de un cable, sobre un hecho 
ocurrido a raíz de haberse dictado re­
cientemente en México una ley que hace 
acreedores a los obreros a participación 
en las utilidades de las empresas. Los in­
dustriales se alarmaron con ella como aquí 
se alarman ante cualquiera pequeña con­
cesión que se haga a los trabajadores, y 
fueron donde el Ejecutivo. A la salida de 
la reunión, dijeron a la prensa que no ha­
bía problema, pues aunque era verdad que 
la ley disponía eso, ahora tenía que es­
perar lo que dijera el reglamento.. Es de­
cir, entre la disposición legal o constitu­
cional que otorga, que concede, que auto­
riza, o que permite, y el reglamento, que 
restringe, que prohibe o que limita, hay 
una diferencia tremenda. Y lo que se le 
escapa al reglamento, lo hace después la 
ordenanza. Y lo que se le escapa a la or­
denanza, lo hacen los alguaciles, los buró­
cratas, los. . . ¿ Cómo los llaman en Mé­
xico?. . . Tienen un nombre muy especial 
y muy característico: los bambiscones.

Pero ésta es la realidad entre la teoría

y la práctica. Entre lo que dispone la ley 
y la forma cómo se aplica, existen estas 
contradicciones, estos antagonismos tan 
profundos. Por eso nos alarmamos nos­
otros; no porque tengamos temores per­
sonales, aunque sabemos que esas leyes 
tienen dedicatoria y son, en el fondo, para 
nosotros, para los que ayudamos a sos­
tener una prensa libre, una prensa que 
no se prostituye, que no vive de subven­
ciones ni de avisos, que es como aquella 
heroica prensa del pasado por la cual se 
dieron tantas batallas en esta Honorable 
Cámara.

Creo que todavía flotan en el ambiente 
del Congreso Nacional los discursos, por 
ejemplo, de los correligionarios de Su Se­
ñoría, que defendieron la libertad de 
prensa en Chile. . .

El señor ROSALES.—¡ De su propio 
padre!

El señor GODOY URRUTIA.—Ahora, 
respecto a lo que acaba de referirse mí 
Honorable colega tan despectivamente, 
“el caso boliviano”, quiero pedir a Su Se­
ñoría que refresque la memoria y recuerde 
el proceso de Vicuña Fuentes, en el año 
1921, cuando propuso, de acuerdo con la 
Federación de Estudiantes, que se devol­
viera Tacna al Perú. Entonces era sub­
versivo. En aquella oportunidad, el en­
tonces Presidente de la República, señor 
Arturo Alessandri, aunque eso no le gus­
taba, lo procesó y lo echó del puesto que 
ocupaba en la Universidad.

Pero el foco donde se defendió la li­
bertad en aquella época, fue la Asamblea 
Radical de Santiago, presidida por don 
Guillermo Labarca Hubertson. Y algunos 
que hoy llegan aquí a sostener este pro­
yecto, quebraron entonces lanzas defen­
diendo la verdadera libertad en nuestra 
P a tria . . .

El señor ROSALES.—¡ El propio padre 
del Honorable Diputado!

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Puede continuar el' señor 
Diputado Informante.
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El señor MORALES ADRIASOLA.—• 
Es evidentemente interesante y muy 
.atractivo escuchar al Honorable colega 
señor Godoy. Pero lo que Su Señoría dice 
provoca, naturalmente, el deseo de con­
testarle. Cuando uno está en la escuela 
del Parlamento y le gusta el debate par­
lamentario, desearía hacerlo en form a 
inmediata, cosa que no puedo en este ins­
tante, ya que en la sesión ele la mañana 
tengo la obligación de dar cuenta del pen­
samiento y las conclusiones de la Comi­
sión. En consecuencia, me permito' rogar 
al Honorable colega señor Godoy, que, 
ojalá, en la tarde, nos encontremos en la 
Sala, con el objeto de contestarle las in­
teresantes observaciones que ha formu­
lado. Pero, en todo caso, respecto a la in­
tervención de Su Señoría en lo que incide 
con lo que estoy informando, quiero de­
clararle al Plonorable señor Godoy Urru- 
tia que el mismo caso que cita, de un ór­
gano de prensa, un diario, dirigido por un 
parlamentario, en contravención a las 
disposiciones del Decreto Ley N9 425 — rro 
conozco el caso, que es una novedad para 
mí, pero si así hubiese ocurrido, habría 
incurrido en la inhabilidad que establece 
este decreto y que reproducen estas mo­
dificaciones— debo decirle que abona, 
precisamente, lo fundamental de estas 
modificaciones que el Ejecutivo desea in­
troducir a ese cuerpo legal Porque, jus­
tamente, la falta de sanciones y de un 
procedimiento ágil, que es un propósito 
principal de esta reforma remediar, han 
hecho caer en desuso esas disposiciones 
del Decreto Ley N9 425, como todas las 
demás. Y esto es lo que se quiere corregir 
para que no vuelva a suceder.

En las modificaciones al Título II del 
Decreto Ley N9 425: “De las rectificacio­
nes y del derecho de respuesta”, junto con 
repetirse las- disposiciones de la ley an­
terior y consagrarse el mismo derecho, se 
establece una novedad procesal, con el 
propósito fundamental de colocar en un

plano de eficacia a todo el sistema pro­
cesal del Decreto Ley N9 425.

En el caso de las rectificaciones y del 
derecho de respuesta, señor Presidente, 
sabemos que, hoy día, en caso de ser al­
guien aludido infundadamente u ofendido, 
tiene derecho a respuesta o a rectifica­
ción; pero, naturalmente, queda en.manos 
del director o propietario del diario o, por 
último, en manos de cualquier empleado 
del diario o la radio el publicarla, porque 
no hay ningún sistema punitivo que deli­
mite la responsabilidad para el ejercicio 
de este derecho. Entonces, las modifica­
ciones que introduce la Comisión son de 
enorme importancia, pues establecen para 
ello un procedimiento rápido, inspirado, 
precisamente, en el sistema de notifica­
ciones establecido en el Código de Proce­
dimiento Civil. Así, deberá notificarse per 
cédula al director o a otros personeros 
del diario o radio para, que puedan pu­
blicarse las respuestas y rectificaciones, 
debiendo hacerse, en cuadro separado, , los 
consultorios eventuales a la rectificación 
misma.

Al mismo tiempo, señor Presidente, 
junto con establecerse el procedimiento 
de notificación por cédula, en el caso de 
las rectificaciones o del derecho de res­
puesta, se hace una regulación importante 
en materia punitiva, porque se aumentan 
las penas pecuniarias y, además, porque 
el director, el propietario o las personas 
responsables que no quisieren publicar la 
rectificación o las respuestas, según el 
artículo 32 del Decreto Ley N9 425, incu­
rren, además de la multa, en la suspen­
sión del periódico, y, de acuerdo con las 
reglas ordinarias, en un desacato, según 
expresa textualmente el proyecto apro­
bado por la Comisión.

Es importante señalar, señor Presi­
dente, dentro de este procedimiento nove­
doso y ágil que establece el Título II nue­
vo. que a simple solicitud de parte se hará 
la notificación; como también que a solí-
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citud de parte, el Juez del Crimen respec­
tivo, en un procedimiento igualmente rá­
pido, dictaminará o sentenciará acerca 
del derecho de respuesta o la rectificación 
de las informaciones, dentro de tres días. 
Además, junto con ordenar la publicación 
o rectificación, en la sentencia misma se 
decretarán las multas y las suspensiones 
que procedan.

Naturalmente, después el Título II se 
extiende en otros permenores del sistema 
punitivo nuevo que regirá en lo que se 
refiere al derecho de respuesta o a la rec­
tificación.

El señor GODOY URRUTIA,—Si el 
diario está suspendido, ¿cómo se va a pu­
blicar esa respuesta o rectificación?

El señor MORALES ADRIASOLA,— 
El diario debe suspender su publicación, 
si esto se establece en la misma senten­
cia. Pero, naturalmente, si el director o 
el propietario se compromete a hacer la 
rectificación de que se trata, se revoca la 
suspensión.

En caso de que el diario aparezca nue­
vamente sin la rectificación a que se com­
prometió el director o el propietario, en 
su caso, ante el Juez del Crimen, entonces 
se suspenderá la publicación del-diario en 
forma definitiva.

En cuanto al Título III, señor Presi­
dente . . .

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).—¿Me permite una interrupción, 
Honorable colega?

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Con todo gusto.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Galleguillos, con la venia 
del Honorable señor Morales.

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .—Señor Presidente, desde el punto 
de vista jurídico, es interesante una in­
novación que se introduce en las disposi­
ciones en debate. Ella se refiere a los co­
mentarios que puede hacer un órgano de 
publicidad respecto del desmentido que se

le haga por las personas que se sientan 
ofendidas o infundadamente aludidas por 
él.

Tal innovación consiste en las acotacio­
nes que pueden hacerse con relación a la 
respuesta o rectificación. Se prohíbe que 
ellas se hagan en el mismo lugar o sección 
en que se publique el desmentido. Esta 
nueva disposición es muy importante por­
que, prescindiendo de toda consideración 
de carácter político —ya que no siempre 
las informaciones que puedan lastimar a 
otro son de carácter político—, mirando 
los derechos permanentes del individuo, 
se establece que tales acotaciones no po­
drán hacerse en la misma sección o lugar 
donde se introduce el desmentido, lo cual, 
indiscutiblemente, da relevancia a este 
descargo en favor de la persona que se 
siente injustamnte aludida.

También es novedoso e interesante des­
tacar que, si con motivo del desmentido 
se hacen nuevas consideraciones, se re­
nueva el derecho a desmentir tales ase­
veraciones, con el objeto de que la facul­
tad que ejercita el reclamante, pueda ejer­
cerse plenamente.

Muchas gracias, Honorable Diputado.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).—Puede continuar el Hono­
rable señor Morales.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, agradezco el comenta­
rio y la acotación que el Honorable señor 
Florencio Galeguillos ha hecho al artículo 
2?, pues me parecen de fundamental im­
portancia dentro de las numerosas modi­
ficaciones que en el orden procesal ha 
introducido la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia al Decreto Ley N® 
425.

Ahora me quiero referir al Título III, 
denominado “De los delitos cometidos por 
medio de la imprenta u otra forma de pu­
blicación”. Junto con proyectar sus dis­
posiciones a los nuevos'medios de difu­
sión, mejora la redacción de las disposi­
ciones relativas a cada uno de lós delitos
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que allí se establecen. Asimismo, como ya 
lo he repetido muchas veces, se regulan 
las multas. Al mismo tiempo, se precisa, 
dentro de la técnica penal, la interven­
ción del cómplice o del autor en cada uno 
de los delitos que en este título se esta­
blecen y que en el actual Decreto Ley N9 
425 aparecen confusos, lo que ha signifi­
cado en los asuntos presentados a los Tri­
bunales, innumerables interpretaciones, 
con conclusiones equívocas en cada uno 
de los pletitos, en lo que se refiere al modo 
de interpretar por las partes cada una de 
tales disposiciones.

Pues bien, el Título III establece varios 
delitos que son calificados, típicamente, 
como delitos cometidos por medio de la 
imprenta u otra forma de publicación. El 
primero de ellos se refiere a la provoca­
ción a los delitos que está tipificado en 
el Decreto Ley N9 425, pero ahora se me­
jora la redacción de las disposiciones per­
tinentes. En segundo lugar están “las no­
ticias falsas o no autorizadas”. Aquí hay 
una novedad de interés, por cuanto a tra ­
vés de este nuevo precepto, que se con- 
pleta con las disposiciones del Decreto 
Ley N9 425, se establece que también se­
rán responsables los que por alguno de los 
medios establecidos en el artículo 12, al­
teren o tergiversen maliciosamente y en 
forma sustancial, hechos, declaraciones, 
discursos, noticias o el contenido de do­
cumentos.

Después en el párrafo III, se reglan los 
delitos contra las buenas costumbres. 
Aquí no hay novedades, salvo la moder­
nización de los procedimientos y la actua­
lización de las sanciones.

El párrafo IV se refiere a los “delitos 
contra las personas”, que en el fondo, 
son los que la técnica penal llama “delitos 
contra el honor”.

Es importante señalar que este párrafo 
IV arranca de reiterados discursos pro­
nunciados en cada año judicial por los dis­
tintos Presidentes de la Corte Suprema de 
Justicia sobre lo que en conciencia ellos

consideran que debe ser modificado en 
esta materia, hasta el punto de que se ha 
hecho una especie de norma insinuar a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo por parte 
del Poder Judicial, la necesidad de con­
templar disposiciones más explícitas y 
claras junto a un sistema procesal más 
ágil en lo relativo a los “delitos contra 
el honor”, respecto de las cuales el De­
creto Ley N9 425 resultaba, evidente­
mente, inadecuado.

Dentro de este párrafo IV y junto con 
las innovaciones sobre los delitos de ca­
lumnia e injuria —no en cuanto al con­
cepto mismo de estos delitos sino que en 
el aspecto procesal— cabe destacar que 
se aclara y se amplía el concepto de de­
lito de difamación, como asimismo, se 
establece un nuevo delito, el de chantaje.

En cuanto al delito de difamación, es 
interesante que yo dé lectura al artículo 
21, que lo define junto con el delito de 
chantaje. El delito de difamación se con­
templaba en el Decreto Ley N9 425, pero' 
en término no muy precisos; de tal ma­
nera que no se podían ejercitar en forma 
eficaz las acciones pertinentes. En cuanto 
al chantaje es un delito nuevo, y su in­
clusión en el proyecto dio motivo a una 
nota de congratulación del Colegio de Pe­
riodistas que también lo contempla en su 
propio proyecto de código de ética pro­
fesional.

Dice el artículo 21: “Cometen delito de 
difamación y serán castigados con la pena 
de presidio menor en su grado mínimo y 
multa de uno a cuatro sueldos vitales, los 
que valiéndose de cualquiera de los medios 
de expresión señalados en el artículo 12 
propalaren, divulgaren o difundieren in­
formaciones relativas a la vida privada 
de las personas, que aunque no sean in­
juriosas o calumionasas, sean lesivas a su 
dignidad, honor, crédito, fama o reputa­
ción, o puedan producir perjuicios o gra­
ves disgustos en la familia a, que la no­
ticia se refiere.

En las mismas penas incurrirá todo
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aquel que exigiere de otro dádivas, bene­
ficio pecuniario o prestación de cualquiera 
naturaleza amenazándolo si no la da o 
efectúa, con propalar, divulgar o difundir 
las informaciones a que se refiere el in­
ciso anterior, referentes a su persona o 
familia.

S e ' exceptúan de lo dispuesto en este 
artículo, las informaciones enumeradas 
en el inciso final del artículo 29.”

Es decir, han quedado explícitamente 
consagrados en este artículo el delito de 
difamación y el nuevo de chantaje.

Estas son las novedades que se intro­
ducen en el párrafo IV, de acuerdo con 
las modificaciones propuestas por la Co­
misión de Constitución, Legislación y 
Justicia.

El señor MONTES.—¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega?

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
¿Sobre el mismo párrafo, Honorable co­
lega?

El señor MONTES.—Sobre un artículo 
.anterior. \

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Le agradecería, Honorable colega, me per­
mitiera terminar la exposición sobre este 
título, a fin de hacer los comentarios a 
-continuación. . .

El señor ROSALES.—Es decir, no 
concede la interrupción.

El señor MORALES ADRIASOLA — 
.Señor Presidente, siempre concedo las 
interrupciones que me solicitan los Hono­
rables colegas, inclusive los invito a ’ que 
me las soliciten, cuando me interrumpen 
a gritos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .— Puede continuar, Su Se­
ñoría.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, el párrafo V se refiere 
a delitos contra los Jefes de Estado o 
agentes diplomáticos extranjeros.

Aquí no hay novedades, salvo modifi- 
caciones en el aspecto punitivo o procesal.

El párrafo VI se refiere a las publica­
ciones y prohibiciones establecidas en el 
artículo 29.

Desde el instante en que se mandó el 
Mensaje ál Parlamento, y después que co­
menzó a discutirse en la Comisión respec­
tiva y recibimos a los representantes de 
la prensa y radiodifusoras, a fin de tener 
un mejor conocimiento de las disposicio­
nes de este proyecto, se inició un debate 
interesante en torno a estas materias. 
Creo que fue, precisamente, este párrafo 
el que más tiempo tomó a la Comisión 
cuando se discutió.

Dentro del párrafo sexto, título tercero, 
que se refiere a publicaciones y prohibi­
ciones, el artículo 29 establece mayores 
penas; asimismo, establece limitaciones a 
las noticias de caiácter sensacionalista, 
sin perjuicio de las excepciones qúe el 
mismo artículo sipone.

Así, por ejemplo, se determina el tiempo 
que una noticia de tipo criminal va a te­
ner en cada radio: tres minutos por cada 
hora, quince minutos en total.

Después; en cuanto a la prensa, se esta­
blecen quinientas palabras para la noticia 
de carácter criminal y no más de tres mii 
en todo el ejemplar; es decir, con las limi­
taciones de los centímetros, en el número 
de palabras y del númerG de minutos, en 
su caso, se tiende a terminar con el sen- 
sacionalismo en lo que se refiere a la no­
ticia de tipo criminal. Así, también, se 
establece un sistema muy especial, en 
cuanto a los tipos, a los moldes y títulos 
que deben tener las informaciones perio­
dísticas sobre hechos criminales. Esta es 
la novedad que introdujo la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia al 
párrafo VI en lo que respecta a esta clase 
de informaciones sobre delitos.

Antes de entrar al Título IV —última 
parte de mi informe— concedo con mucho 
gusto la interrupción- que me había soli­
citado el Honorable señor Montes.

El señor C O R R EA 'LA R R A IN  (Vico-
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presidente).—Con la venia del señor Di­
putado Informante, tiene la palabra el 
Honorable señor Montes.

El señor MONTES.—Señor Presidente, 
he solicitado esta interrupción solamente 
para formular una pregunta al señor Di­
putado Informante, acerca del artículo 12 
del proyecto en debate que contiene algu­
nos conceptos que, realmente, no nos ex­
plicamos en todos sus alcances los que no 
somos conocedores del aspecto jurídico de 
esta iniciativa legal. Me refiero a la posi­
bilidad de la aplicación de una de las ex­
presiones contempladas en este artículo, 
que dice textualmente: “Para los efectos 
de la presente ley se considerarán medios 
de expresión los discursos, conferencias, 
cantos, poesías, gritos, amenazas, anun­
cios, informaciones o comentarios pronun­
ciados o proferidos en reuniones o lugares 
públicos o en sitios. . . ”

Realmente, el Diputado que habla no se 
explica —y por ello formula la consulta 
respectiva al señor Diputado Informan­
te— cómo se podrán aplicar las disposi­
ciones de este artículo a manifestacióhes 
orales que se considerarán como “medios 
de expresión”. Nq hay duda de que los 
cantos y las poesías constituyen elementos 
escritos que pudieran atentar, según se 
estime, contra las normas consignadas en 
este proyecto de ley. Pero, repito, como 
soy lego en materias jurídicas, no logro 
comprender cómo en la práctica podrán 
aplicarse los preceptos de esta ley en el 
caso de los “gritos”, que son considerados 
como “medios de expresión”.

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).—¿Me permite una interrupción, 
señor Diputado Informante?

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).—¿Me permite una interrupción, 
Honorable señor Morales Adriasolá?

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Puede continuar el señor 
Diputado Informante.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, voy a contestar de in­

mediato la consulta que me ha formulado 
el Honorable señor Montes, sin perjuicio 
de conceder luego las interrupciones que 
me han solicitado el señor Ministro de 
Justicia y el Honorable señor Galleguillos, 
don Florencio.

La verdad es que para entender el ar­
tículo 12, en primer lugar, hay que leerlo 
totalmente, porque es muy preciso el len­
guaje que emplea y, por lo mismo, hay 
que analizarlo con detención para alcan­
zar a comprenderlo en todos sus aspectos.

En segundo lugar, frente al caso del 
“grito” que señalaba el Honorable señor 
Montes, todo depende del grito. Porque 
hay gritos que pueden constituir injurias 
o calumnias u otros que son simplemente 
sonidos. Pero, en cuanto a los gritos, la 
disposición se complementa estableciendo....

El señor MONTES.—Si es un sonido, 
no es un grito.

-—Hablan varios señores' Diputados a 
la vez.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Pupde ser un sonido. . .

El señor GODOY URRUTIA —No. La 
música sería sonido.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Puede ser un mal sonido, una disonancia 
dentro de un conjunto armónico.

Pero, señor Presidente, dice el artículo 
12: “Para los efectos de la presente ley 
se considerarán medios de expresión los 
discursos, conferencias, cantos, poesías, 
gritos,. . . ” y sigue una enumeración, 
“cuando sean transmitidos por radio, tele­
visión, cinematografía u otro medio si­
milar, y los diarios, revistas, periódicos, 
escritos, etcétera”. Es decir, cuando un 
grito que constituye una calumnia se re­
produce por radio, prensa o televisión 
debe jugar, naturalmente, la disposición 
que establece el derecho de respuesta o 
rectificación de la persona afectada o la 
contestación del ofendido en el caso de re­
cursos por querella judicial.

He concedido una interrupción al señor 
Ministro de Justicia.
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Con la venia del Honorable 
señor Morales, puede hacer uso de la pa­
labra el señor Ministro.

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).—Señor Presidente, yo quería con­
testar la pregunta del Honorable Dipu­
tado en forma mucho más. ...

El señor MONTES.—Simple.
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .—Exacto. Simple.
Quería expresar a Su Señoría que la 

misma palabra está contenida en el texto 
del artículo 12 vigente del Decreto Ley 
N° 425. De tal manera que el proyecto 
no introduce ninguna innovación al res­
pecto. En efecto, el artículo 12 actual, en 
la parte pertinente, se refiere a “discur­
sos, conferencias, gritos o amenazas pro­
nunciados en lugares o reuniones públi­
cas . . .” etcétera.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Puede continuar, Su Seño­
ría.

El señor MORALES ADRIASOLA.- 
He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Galleguillos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Con la venia del Honorable 
señor Morales, tiene la palabra, Su Se­
ñoría.

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .—Señor Presidente, había solici­
tado esta interrupción, simplemente, para 
manifestar al Honorable colega señor 
Montes lo mismo que acaba de decir el 
señor Ministro: el artículo 12 actual con­
tiene igual expresión.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, además de la explica­
ción que he dado, deseo señalar que el 
artículo 12 actual del Decreto Ley 425 se 
reproduce textualmente en este proyecto, 
con modificaciones de redacción introdu­
cidas por la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia.

Por otra parte, esta figura delictual ha 
sido contemplada en todas las mociones

presentadas, tanto en el Honorable Se­
nado como en esta Corporación, por par­
lamentarios de todas las bancas, de Opo­
sición y de Gobierno.

Concedo una nueva interrupción al Ho­
norable señor Montes.

El señor MONTES.—Señor Presidente, 
de las informaciones proporcionadas, 
tanto por el señor Ministro como por los 
Honorables colegas que han intervenido 
en el debate, lo único nuevo que he apren­
dido en relación con este problema es que 
también la expresión “gritos” está con­
templada en el Decreto Ley 425,

Pero, la verdad es que mi pregunta era 
otra. No legro comprender cómo puede 
tener aplicación práctica esta disposición 
legal, teniendo en cuenta que en ella se 
expresa que el grito será considerado un 
medio de expresión, entre otros muchos, 
como discursos, conferencias, cantos, poe­
sías, etcétera, acerca de los cuales no hago 
cuestión, porque entiendo que puedan con­
siderarse como tales para los efectos de 
este proyecto. Realmente, no me explico 
cómo pueda el grito tener, repito, me­
diante la aplicación de este proyecto, una 
vigencia práctica. Por ejemplo, ¿se traía 
de que, si en la calle una persona grita 
contra un parlamentario, o contra otra 
persona, alguien lo acuse, presentando 
testigos, de que dijo tal injuria contra 
determinada persona? ¿Pudiera ser ésa la 
aplicación práctica de esta disposición?

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, concedo una interrup­
ción al Honorable señor Galleguillos.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Puede hacer uso de una in­
terrupción el Honorable señor Gallegui­
llos.

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).—Señor Presidente, he escuchado 
con atención el Honorable señor Montes 
y entiendo que lo que él quiere saber es 
de qué modo puede configurarse el delito 
en un grito, o sea, cuál sería el modo de
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poder establecer que esa actitud humana 
puede constituir un delito.

Yo le puedo decir que, indiscutible­
mente, cuando la ley establece que, me­
diante un grito, se puede cometer delito, 
no se refiere a un alarido, a un rugido, 
o a una simple expresión que consista en 
un sonido, sino a las expresiones que, pro­
feridas en voz alta, más allá del tono del 
discurso, constituyan efectivamente las 
ofensas e injurias que configuran el de­
lito. Es decir, es más bien una ’ modali­
dad física la que la ley señala, y, en nin­
gún modo, la actitud de emitir un sonido 
en un tono alto. Se refiere al grito con 
que una persona, en un discurso, injuria. 
Es distinto cuando lo hace a través de gri­
tos que no forman parte del contexto de 
las expresiones en que se vierten ideas. 
Aquí se trata, simplemente, repito, de las 
expresiones emitidas en un tono más alto 
de voz con que, en un discurso, se ofende 
a otra persona. Indudablemente, ésta es 
una manera que el hombre tiene de ex­
presar sus sentimientos y que puede da­
ñar los bienes jurídicos de los demás.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Concedo una interrupción al Honorable 
señor Godoy, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Puede hacer uso de una 
interrupción el Honorable señor Godoy.

El señor GODOY URRUTIA.—Señor 
Presidente, en la historia universal se re­
cuerdan varios “gritos” . Por ejemplo, los 
mejicanos se sacan el sombrero cuando 
hablan de “El Grito de Dolores”. Hay al­
gunos gritos que son más funestos, como 
los que se han proferido en determinadas 
termas, para no hablar de otros. Y yo 
quiero decir que aquel ■ que haya tenido 
juventud, que alguna vez se ha apasionado 
por ideas, ha gritado toda la vida.

Don José Maza, autor del Decreto Ley 
N9 425, en la Alameda de Santiago, le 
sacó una vez, irrespetuosamente, el gorro 
a un Cardenal, el que fue llevado como 
trofeo a la Federación de Estudiantes.

Claro que estos caballeros después termi­
nan como elefantes sagrados: no se les 
puede tocar, por ninguna parte.

Pero don Arturo Alessandri, con mo­
tivo de una discusión habida en el Senado 
hace años, fue objeto de una contramani­
festación por parte de “señoras de la so­
ciedad”, como tanto le gusta a la Derecha 
que se les diga, como si las otras no lo 
fueran. Son de una sociedad distinta. “El 
Mercurio” publica todos los matrimonios 
de personas de las colonias extranjeras 
en una página, los de la aristocracia a un 
lado y los de la gente de “medio pelo” al 
otro. ¡Claro que los de las “María Soto” 
nos los publica! Sólo lo hace cuando mue­
ren.

Bueno, cuando don Arturo salió del Ho­
norable Senado, las señoras que lo espe­
raban en la calle Morandé le gritaban a 
todo pulmón: “—Abajo Alessandri! ¡Aba­
jo Alessandri!”.

¿ Pensó acaso el señor Alessandri, con 
esa bonhomía que tuvo, iniciar un proceso 
en contra de ellas? ¿Estimó del caso aco­
gerse, por ejemplo, a lo dispuesto en el 
Código Civil o en el Decreto Ley N9 425? 
¡No! Al grito de “Abajo Alessandri”, él 
sencillamente, les contestó ccn otro, muy 
simple, pero sugestivo.

Y las señoras ya no lo molestaron más.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Puede continuar el Hono­
rable Señor Morales Adriasola.

El señor ROSALES.—¿Me concede una 
última interrupción, muy breve, Honora­
ble colega?

El señor MORALES ADRIASOLA — 
Excúseme, Honorable Diputado. Pronto 
terminaré mis observaciones.

El señor ROSALES.—Seré muy breve.
El señor MORALES ADRIASOLA.— 

Con mucho gusto, Honorable colega.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).—Con la venia del Honorable 
Diputado Informante, puede hacer uso de 
una interrupción el Honorable señor Ro­
sales.
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El señor ROSALES.—Señor Presi­
dente, como he dado cuenta de que el Ho­
norable señor Diputado Informante está 
dando explicaciones acerca de novedades 
que se contienen en este proyecto de ley, 
quisiera rogarle tuviera la amabilidad de 
explicarme, dos que figuran en el artículo 
3?.

Una de ellas dice textualmente:
“Tratándose de publicaciones periódi­

cas, afiches, carteles u otros impresos si­
milares, deberá enviar, asimismo, dos 
ejemplares al Ministerio del Interior, dos 
a la Secretaría General de Gobierno y uno 
a la Intendencia o Gobernación respec­
tiva.”

Como todos los señores Diputados pue­
den observar, esta disposición es muy 
amplia porque habla de “afiches, carteles 
u otros impresos similares”. Deseo con­
sultar al señor Diputado Informante si 
en una campaña electoral, por ejemplo, 
deben enviarse también los volantes que 
lance un candidato, como lo establece el 
artículo 39. ¿Incluso los circos tendrán 
que enviar ejemplares de los carteles que 
usen como propaganda?

El inciso segundo de este artículo ex­
presa :

“Las estaciones de radiodifusión y te­
levisión estarán obligadas a dejar copia 
de toda transmisión que se refiera a no­
ticias, charlas, comentarios, conferencias, 
disertaciones, editoriales o discursos y a 
enviarlas, dentro de quinto día, a la Ofi­
cina de Informaciones y Radiodifusión de 
la Presidencia de la República.”

El señor Diputado Informante repre­
senta, en esta Honorable Cámara, a una 
lejana provincia de nuestro país, a Chi- 
loé, donde hay radioemisoras, como las hay 
también en provincias todavía más leja­
nas, como Aisén y  Magallanes. Su Señoría 
sabe que, a veces, ellas quedan totalmente 
aisladas y que no es posible establecer co­
municación con las mismas, ni por mar, 
ni por tierra ni por aire. Hace pocos días 
yo estuve aislado en Coihaique, durante

una semana, porque el avión no pudo lle­
gar hasta allá.

Quiero preguntarle a Su Señoría cómo 
se las van a arreglar estas radioemisoras 
para hacer llegar a la Oficina de Infor­
maciones y Radiodifusión de la Presiden­
cia de la República, dentro de quinto día, 
copia de todo lo que hayan transmitido, 
de acuerdo con lo que establece el pro­
yecto.

El señor CUADRA.—Por fuerza ma­
yor no podrán hacerlo.

El señor ELUCHANS.—El proyecto 
dice “enviarán” y no “harán llegar”.

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).—¿Me permite una interrupción, 
Honorable señor Morales?

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Honorable señor Morales, 
el señor Ministro le solicita una interrup­
ción.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Si el señor Ministro desea contestar las 
observaciones del Honorable señor Rosa­
les, con. mucho gusto le concedo una in­
terrupción.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Con la venia de Su Seño­
ría, puede hacer uso de la palabra el se­
ñor Ministro de Justicia.

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .—Señor Presidente, aprovechando 
la gentileza del señor Diputado Informan­
te, contestaré, con mucho agrado, las dos 
observaciones que ha formulado el Hono­
rable señor Rosales.

En cuanto a su primera observación, 
quiero hacerle presente que, en esta parte, 
el proyecto no modifica, tampoco, la le­
gislación vigente, contemplada en el De­
creto Ley N° 425, sobre, abusos de publici­
dad. En efecto, el artículo 3° de este de­
creto ley establece esta misma obligación 
con respecto a todo taller; sobre los im­
presos que publique, de cualquiera natu­
raleza que sean. Son las expresiones que ' 
emplea el proyecto en cuanto establece la 
obligación de enviar estos ejemplares a
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la Biblioteca Nacional y a las demás en­
tidades que se señalan, cuando se trata 
de publicaciones periódicas.

Con. respecto a la segunda observación, 
que dice relación con la imposibilidad en 
que se encontrarían ciertas radioemisoras 
de cumplir con la obligación que les im­
pone el inciso segundo del artículo 39, 
debo hacer presente a Su Señoría que la 
obligación no es “hacer llegar”, dentro de 
quinto día, el libreto correspondiente, si­
no de “enviar”, vale decir, “despachar” 
éste dentro del quinto día. De manera que 
es perfectamente posible para cualquier 
radioemisora, cualquiera que sea el lugar 
donde se encuentre, despachar estos ante­
cedentes, a que se refiere la disposición, 
dentro del plazo de cinco días.

Nada más, señor Presidente.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Puede continuar el Honora­
ble señor Morales Adriasola.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, quiero terminar mi in­
forme y, en consecuencia, agradecería a 
mis Honorables colegas que me permitie­
ran absolver las consultas durante la se­
sión que tenemos en la tarde. Por ahora, 
deseo terminar la relación del informe 
evacuado por la Comisión. De manera 
que, repito, agradecería a mis Honorables 
colegas que no me soliciten interrupcio­
nes para dar término a mi cometido.

El Título IV del Decreto Ley N9 425 
establece el procedimiento y las reglas 
generales que inciden en los primeros tres 
títulos que he analizado. Aquí, precisa­
mente, está la disposición que, en mayor 
y más importante medida, modifica el sis­
tema procesal, como es la referente al ar­
tículo 32, a que me hizo hacer alusión, 
precipitada y prematuramente, el Hono­
rable señor Godoy Urrutia, al responder­
le a una pregunta que, con mucha justi­
cia, formulara sobre el Título I. Este ar­
tículo señala los responsables por los de­
litos que se establecen en el Título III, 
en relación con ia prensa, la radio y la 
televisión.

Debo declarar que el Decreto Ley 
N9 425 no establecía, por las razones que 
también di al principio, los responsables 
en materia de radio, y menos en cuanto 
a la televisión. Asimismo, las modificacio­
nes introducidas por ia Comisión tienden 
a establecer un nivel' de mayor justicia 
en cuanto a los responsables por los de­
litos cometidos a través de los órganos de 
prensa. •

El artículo 32 del proyecto en debate 
establece como responsables, en el caso 
de los órganos de prensa, en primer tér­
mino, al Director, su reemplazante, y, en 
forma solidaria, al propietario. En segun­
do lugar, al editor o impresor, y, en te r­
cer lugar, siempre que actúen maliciosa­
mente, a los distribuidores y demás perso­
nas enumeradas en el N9 3 del artículo 
32, es decir, inclusive, se introduce con 
respecto a los empleados el elemento ma­
licia, a diferencia de lo que establecía el 
Decreto Ley N9 425, que no discriminaba 
en cuanto a la conducta de estos emplea­
dos, especialmente distribuidores, o los 
llamados “canillitas”.

Al mismo tiempo, en materia de radio 
y televisión, se señalan como responsables 
al Director de Informaciones y en su de­
fecto,- al director de la radio y al empre­
sario que explota la concesión. Establece 
también como responsables al auspicia­
do!’, o avisador y demás personas enume­
radas en el artículo 32.

Ahora, se establecen también responsa­
bilidades que afectan a la exhibición de 
películas. Se fijan responsabilidades so­
bre aquéllas que se exhiban sin acuerdo 
del Consejo de Censura Cinematográfica 
—y esto es muy importante—, o sea, las 
que, siendo clandestinas, se exhiban al 
margen de la reglamentación vigente en 
Chile.

También se establecen responsabilida­
des, en primer lugar, para el importador, 
distribuidor, propietario o empresario y, 
por último, si también actúa maliciosa­
mente, para el administrador de la sala 
de cine; es decir, se hace una enumera­
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ción completísima de las personas respon­
sables que actúen en todos los medios de 
difusión.

Pero es necesario recalcar también la 
importancia del Título IV, que ha sido 
objeto principal, como ya lo dije, de las 
modificaciones que se pretenden introdu­
cir al Decreto Ley N9 425, porque se es­
tablece, por fin, un procedimiento real­
mente eficaz: se asimila el procedimiento 
ordinario para crímenes y simples deli­
tos que señala el Código de Procedimiento 
Penal al procedimiento de faltas, lo que 
significa la instrucción de un juicio bre­
vísimo, sumarió, y que, inclusive, una 
prueba será apreciada en conciencia, sin 
perjuicio de que_ la sentencia se dicte en 
derecho.

Al mismo tiempo, la apelación sobre esa 
sentencia será solamente en el efecto de­
volutivo. Es decir, en el procedimiento de 
faltas está precisamente la velocidad de 
todo el sistema procesal, que ha sido an­
teriormente objeto de críticas y que ahora 
se reforma a través de estas modificacio­
nes al Decreto Ley N9 425 en vigencia, 
que la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia ha estudiado basándose en 
un Mensaje del Ejecutivo.

Ahora, señor Presidente, en materia' de 
delitos de injuria y calumnia, se exige que 
la acción penal se deduzca previamente 
a la acción civil. Esta es también una no­
vedad de carácter importante dentro de 
las modificaciones aprobadas por la Co­
misión.

En cuanto a algunos otros trámites, ca­
be señalar el que defce evacuar el respec­
tivo Consejo Regional del Colegio de Pe­
riodistas. En el caso de que algún profe­
sional inscrito en dicho Colegio esté afec­
tado por alguna demanda o querella, a 
petición de parte podrá el Tribunal enviar 
un oficio al Consejo Regional del Colegio 
de Periodistas, pidiéndole su opinión téc­
nica o los antecedentes que estime necesa­
rios para un mejor fallo en derecho de las 
pruebas que aprecie en conciencia. Y se

establece un plazo de 15 días para la emi­
sión del informe solicitado, en obsequio a 
la brevedad del procedimiento de faltas, 
ya que ése es el espíritu y la intención 
de las modificaciones de cada uno de los 
artículos de este Título.

Por último, señor Presidente, las mo­
dificaciones al Decreto Ley N9 425, so­
bre abusos de publicidad, establecen que 
los Tribunales competentes son los mis­
mos que se reglan ordinariamente en el 
Código Orgánico de Tribunales. En con­
secuencia, aquí no hay ninguna modifi­
cación.

Esto es cuanto puedo informar sobre la 
parte dispositiva de las modificaciones in­
troducidas por la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia al Mensaje 
del Ejecutivo.....

El señor MONTES.—¿Me permite ha­
cerle una pregunta, Honorable colega?

El señor MORALES ADRIASOLA.—
.....que propone enmiendas al Decreto
Ley N9 425.

Quiero terminar, señor Presidente, ana­
lizando solamente la importancia de estas 
modificaciones.

El señor MONTES.—Señor Presidente, 
desearía formular una pregunta al señor 
Diputado Informante.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Con mucho gusto, Honorable colega.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Con la venia del señor 
Diputado Informante, tiene la palabra Su 
Señoría.

El señor MONTES.—Ruego al señor 
Diputado Informante que excuse que le 
hagamos esta consulta, pero, tratándose 
de un proyecto de la importancia del que 
se discute, sucede que, desgraciadamente, 
a veces en el transcurso de su exposición, 
surgen problemas que obligan que nos 
ocupemos de artículos anteriores a los 
contemplados en este título.

Quisiera que el señor Diputado Infor­
mante nos aclarara la disposición conte­
nida en el artículo 21 del proyecto, al
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cual, en esta oportunidad se ha referido 
especialmente. Dice este artículo: “Come­
ten delito de difamación y serán castiga­
dos con la pena de presidio menor en su 
grado mínimo y multa de uno a cuatro 
sueldos vitales, los que valiéndose de cual­
quiera de los medios de expresión seña­
lados en el artículo 12, propalaren, divul­
garen o difundieren informaciones rela­
tivas a la vida privada de las personas, 
que aunque no sean injuriosas o calum­
niosas, sean lesivas a su dignidad, honor, 
crédito, fama o reputación o que puedan 
producir perjuicios o graves disgustos en 
,]*x familia. En realidad, este artículo es el 
más grave del proyecto.

Podría suceder, Honorable Cámara, que 
un diario, un periódico o un medio de di­
fusión publicara uná noticia o denuncia­
ra un hecho que está ocurriendo. Por 
ejemplo, una persona, que comete el de­
lito de cobrar, digamos, doble asignación 
familiar, no correspondiéndole legalmente, 
o el funcionario que tenga un sueldo fiscal 
determinado *y perciba al mismo tiempo 
una jubilación que sea incompatible con 
el sueldo del cargo que desempeña —pon­
go estos ejemplos sólo para señalar casos 
que podrían ocurrir—, evidentemente es­
taría comprendido dentro de las disposi­
ciones del artículo 21, porque esa infor­
mación podría ser lesiva a la dignidad 
del grupo familiar o del empleado afec­
tado.

Ello, señor Presidente, significaría 
evidentemente, que los órganos de publi­
cidad estarían impedidos, por esta dispo­
sición. legal, de dar noticias verdaderas, 
ajustadas estrictamente a los hechos y 
que, de darlas, caerían bajo la sanción es­
tablecida en este mismo cuerpo legal. Es­
to, a nuestro, juicio, constituye un atro­
pello evidentemente grave contra la li­
bertad, de información, porque, ya no só­
lo se trata  de castigar, mediante las penas 
establecidas en este cuerpo legal, las in-, 
formaciones calumniosas y aquéllas que 
carecen de veracidad, sino también las que

reflejan realmente hechos verdaderos y 
reales. Esto me parece que constituye, sin 
duda alguna, una aberración. Por lo tan­
to, hay una evidentísima contradicción 
entre lo que aparentemente ha tratado de 
expresar el Honorable Diputado Infor­
mante en nombre de la Comisión, de Cons­
titución, Legislación y Justicia, y lo que 
se persigue con esta disposición legal.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Puede continuar el Honora­
ble señor Diputado Informante.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, es evidente que el Ho­
norable señor Montes ha caído en un 
error en su planteamiento, porque de la 
argumentación que ha hecho y de los ca­
sos que ha puesto como ejemplo, se de­
duce, precisamente, que él no está refi­
riéndose al delito de difamación, que se 
reprodujo con mayor amplitud por la Co­
misión de Constitución, Legislación y 
Justicia, sirio al caso específico de la ca­
lumnia. Por ejemplo, Su Señoría ha dicho 
que una persona que cobra doble asigna­
ción familiar incurre en delito. En conse­
cuencia, si se acusa por un periódico a 
esa persona, ella, ofendida, tiene natural­
mente el recurso de recurrir a los tribu­
nales de justicia y alegar que no es cier­
to lo que sostiene ese periódico y que es 
una calumnia, es decir, querellarse por 
calumnia. Ahí se desarrollará, por lo 
tanto, todo el procedimiento con el objeto 
de establecer la veracidad o falsedad de 
la información.. Pero, en ningún caso, es­
to involucrará una limitación a la liber­
tad de prensa.

Si nosotros empezamos a estudiar las 
disposiciones estatuidas por la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, 
llegaremos a la conclusión de que no hay 
un solo artículo que pueda lesionar la li­
bertad de opinión y la libertad de prensa. 
Por lo demás, los Diputados miembros de 
esa Comisión estaremos prestos, por úl­
timo, para evitar una cosa que a la postre
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pueda estar en contradicción con el pre­
cepto constitucional.

En consecuencia, el Honorable señor 
Montes ha incurrido en un error de fon- 
’o, porque el artículo 21 que contempla 
d delito de difamación y el nuevo artículo 
que crea el de chantaje, establecen los 
casos en que precisamente se ofende y se 
daña la dignidad del ofendido, o se le 
produce un trastorno al mismo. Se exclu­
yen los casos de calumnia e injuria a que 
se ha referido el Honorable señor Montes 
en su planteamiento.

Al respecto, es importante señalar que, 
ante la aclaración de una imputación de 
prensa,, sea calumnia, injuria o difama­
ción., tenemos en todo caso al procedimien­
to ágil, que acabo de analizar, establecido 
en las modificaciones del Título IV. Es 
decir, se ha asimilado el procedimiento, 
en estos casos de crímenes y simples de­
litos al de falta, en que el Juez, en tres 
días, breve y sumariamente, en juicios en 
que, inclusive, la prueba se aprecia en 
conciencia, pero que se dictaminan en de­
recho, y en que la apelación sea el efecto 
devolutivo, podrá simplemente calificar 
la difamación en los casos contemplados 
de injuria o calumnia que se reclamen an­
te los Tribunales de Justicia.....

El señor MONTES.—¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega, sobre el 
mismo aspecto?

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Lamento no poder concedérsela Honora­
ble colega; deseo terminar mi informe. . .

El señor MONTES.—Es para referir­
me al mismo problema, Honorable Dipu­
tado. Su Señoría está equivocado.

El señor MORALES ADRIASOLA.—
..... , sin perjuicio de que ahondemos en la
materia en la sesión de la tarde, ya que 
se me termina el tiempo de que dispongo. 
Además, quiero permitir, por lo menos, 
que también hablen, en la mañana de hoy, 
algunos otros señores Diputados. Como 
habrán podido observar Sus Señorías, 
durante mi intervención, he concedido las

interrupciones que me han sido solicitadas.
Quiero terminar señalando la extraor­

dinaria importancia del proyecto en de­
bate. Nadie puede desconocer lo expuesto 
al principio de mi informe: la importancia, 
adquirida en Chile y en el mundo entero 
por los medios de difusión. Inclusive, y 
sirt exageración, hay personas que los han 
calificado como el cuarto poder del Estado.

El señor GODOY URRUTIA.—¡ Ahora 
quedará al último!
* El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Este cuárto poder público es, sin duda, 
respetable y digno en Chile.

Este poder tiene una enorme diferencia 
con los otros, y esto hace, precisamente, 
que se desplace la idea de exageración al 
calificársele como el cuarto poder públi­
co. Porque, si bien la prensa y la radio 
en Chile no poseen, como los demás Pode­
res Públicos, fuerza, obligatoriedad y ju­
risdicción, el poder de dictar decretos, le­
yes e imponer penas, tienen, sin embargo, 
algo que es mucho más importante: la 
enorme fuerza moral lograda a través 
del comentario, de la información, edu­
cando, orientando, destruyendo o constru­
yendo.

Creo que la importancia de este pro­
yecto de ley en Chile es fundamental por 
lo que ya he expresado. Al mismo tiempo, 
estas disposiciones tienden, precisamente, 
a asegurar la independencia y la dignidad 
profesionales, como también a proteger la 
independencia y la dignidád de todo el sis­
tema, como otrora lo pretendió, alcanzán­
dolo, la Ley del Colegio de Periodistas, 
que está pronto también a complementar 
sus preceptos dictando el Código de Etica 
Profesional.

Termino mi informe haciendo ver la 
enorme importancia del proyecto de ley 
que somete a la consideración de la Ho­
norable Cámara la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia.

Señor Presidente, he concedido inte­
rrupciones al señor Ministro'de Justicia 
y al Honorable señor Montes.



SESION 85?1, EN JUEVES 16 DE MAYO DE 1963 6151

El señor ZEPEDA COLL.—Concédame 
una a mí también, Honorable colega.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el señor Ministro.

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).—He solicitado esta interrupción 
al Honorable Diputado para contestar una 
pregunta formulada por el Honorable 
Diputado señor Montes.

Deseo manifestar al Honorable Dipu­
tado que, en realidad, el temor que abriga 
en el sentido de que la disposición del ar­
tículo 21 impide dar a conocer por los 
medios de difusión, ciertos hechos que, 
siendo lesivos a la dignidad, honor, cré­
dito, fama o reputación de la persona, son, 
sin embargo, de interés para la colecti­
vidad, no tiene razón de ser. El Honora­
ble Diputado olvida que el inciso final de 
este mismo artículo exceptúa, precisamen­
te, de lo dispuesto en él, las informaciones 
enumeradas en el inciso final del artículo 
29. Y entre estas informaciones se con­
tienen las relativas a delitos contra la se­
guridad inferior y exterior del Estado; 
las referentes a los delitos cometidos por 
empleados públicos en el desempeño de 
sus cargos; acfueilas cuya publicación so­
licite la Policía con la venia del Tribunal 
que conoce, de la causa criminal a que ellas 
se refieren; las sentencias que se publi­
quen en virtud de resoluciones del Tribu­
nal que las dictó; las relativas a hechos 
delictuosos de trascendencia política, et­
cétera.

En consecuencia, en todos aquellos ca­
sos en que pueda haber un interés pú­
blico de por medio, ciertos hechos pueden 
darse a conocer, aunque sean lesivos a la 
dignidad, crédito, honor, fama y repu­
tación de una persona, porque, precisa­
mente, están exceptuadas de lo dispuesto 
en el artículo 21 del proyecto.

Nada más, señor Presidente.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Puede continuar el Honora­
ble señor Morales.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Me ha pedido una interrupción el Hono­
rable señor Montes.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mon­
tes.

El señor MONTES.—A pesar de lo ma­
nifestado por el señor Ministro, debo in­
sistir en que este artículo 21 establece que 
los medios de difusión no podrán dar in­
formaciones que perjudiquen la dignidad, 
honor, crédito, fama o reputación de una 
persona, aunque no sean injuriosas o ca­
lumniosas. Lo que significa, repito, que 
aquellos delitos de alta escuela, como son, 
por ejemplo, los cometidos por quienes 
hañ traficado con los bonos dólares, no 
podran ser denunciados por los medios de 
publicidad, aunque los hechos sean autén­
ticos, porque caerán bajo las sanciones 
draconianas de las disposiciones.de la pre­
sente ley.

La verdad es que, pese a las excepcio­
nes señaladas en el inciso final del artículo 
29, estas disposiciones restringen las po­
sibilidades de la prensa y de los medios de 
expresión de las ideas, en general, de de­
nunciar hechos delictuosos, pues las per­
sonas que se sientan afectadas pueden pe­
dir que se les apliquen las sanciones que 
establece esta ley.

Por esto, señor Presidente, aun cuando 
el señor Diputado Informante y el señor 
Ministro de Justicia sostienen que la pren­
sa podrá referirse a esos hechos sin in­
currir en los delitos contemplados en la 
presente ley, nosotros estamos convencidos 
de que sus disposiciones atentan grave­
mente y conculcan la libertad de prensa 
en nuestro país.

El señor ZEPEDA COLL.—¿Me permi­
te una interrupción, Honorable señor Mo­
rales ?

El señor MORALES ADRIASOLA — 
Con todo agrado.

El señor CORREA LARRAIN- (Vice­
presidente) .—Con la venia del Honorable

disposiciones.de
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señor Morales, tiene la palabra el Hono­
rable señor Zepeda.

El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre­
sidente, a ..propósito de la interrupción de 
que ha hecho uso el Honorable señor Mon­
tes y para mayor información de los Ho­
norables Diputados y de la opinión pú­
blica en general, creo que sería convenien­
te que se insertara en la versión oficial de 
¡a presente sesión un proyecto de ley ini­
ciado en el Honorable Senado de la Re­
pública.

Este proyecto aparece en. el Boletín nú­
mero 18,015 y tuvo su origen en una mo­
ñón de los Honorables Senadores señores 
Guillermo Pérez de Arce y Galvarino Pa­
lacios, Jorge Lavandero, Aniceto Rodrí­
guez, y Angel Faivovich, sobre abusos de 
publicidad.

Estimo, señor Presidente, que muchas 
de las disposiciones de este proyecto de 
ley son bastante interesantes y merecen 
ser analizadas por los Honorables Dipu­
tados.

Por ejemplo, respecto de lo que acaba 
de manifestar el Honorable señor Montes, 
el artículo 21 de ese proyecto dispone lo 
siguiente, en el Título IV.—“Delitos con­
tra  las personas.”

“Artículo 21.—Los que por medio de la 
imprenta, litografía u otro medio de pu­
blicación, divulgaren maliciosamente he­
chos relativos a la vida privada que, sin 
ser injuriosos o calumniosos, pueden pro­
ducir perjuicios o graves disgustos en la 
familia a que la noticia se refiera, serán 
penados con multas de mil a diez mil pe­
sos.”, etcétera.

El artículo 17 del Título II.—“Noticias 
falsas o no autorizadas”, establece lo si­
guiente :

“Artículo 17.—La publicación o repro­
ducción de las noticias falsas, de docu­
mentos supuestos, adulterados o atribui­
dos inexactamente a otra persona por al­
guno de los medios señalados en el artícu­
lo 12 será castigado con reclusión menor 
en su grado mínimo y multa de doscientos 
a dos mil pesos, o con una de esas penas

únicamente siempre que la publicación o 
reproducción haya sido hecha de mala fe.

Igual pena tendrán los que maliciosa­
mente publicaren disposiciones, acuerdos 
o documentos oficiales que deban mante­
nerse reservados por su naturaleza.”

En fin, señor Presidente, el proyecto 
en referencia contiene una serie de dispo­
siciones respecto del pie de imprenta, los 
nombres de las personas que escriben en 
los diarios o periódicos, y de otras mate­
rias, que son del mayor interés para los 
Honorables señores Diputados, ya que po­
drán servir de elementos de juicio para el 
debate que, sobre las modificacion'es al 
Decreto Ley N9 425, habrá de desarrollar­
se en esta Corporación.

Por estas consideraciones, pido a la Me­
sa que se sirva recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara, para insertar 
en la versión oficial de la prensa y en el 
Boletín de Sesiones, la referida moción 
de varios Honorables Senadores.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, para 
.nsercar en la versión oficial de la prensa 
y en el Boletín de Sesiones, la moción a 
que ha. aludido el Honorable señor Zepeda 
Coll.

Acordado.

— El texto del proyecto de ley que se 
acordó insertar es el siguiente:

“Delitos sobre Abusos de Publicidad

TITULO I.

De la definición del derecho y de las 
formalidades exigidas para su ejercicio.

Artículo l 9—La publicación de las opi­
niones por la imprenta, y, en general,
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la transmisión pública y por cualquier me­
dio de la palabra, oral o escrita, no está 
sujeta a autorización -ni censura previa 
alguna.

El derecho que garantiza el N9 3 del 
artículo 10 de la Constitución Política del 
Estado, incluye el dé no ser perseguida a 
causa de sus opiniones, el de investigar y 
recibir informaciones y el de difundirlas 
sin limitaciones de fronteras por cualquier 
medio de expresión.

El abuso de este derecho sólo puede cas­
tigarse en los casos y formas señalados 
es la presente ley.

Se prohíbe dar a las empresas propie­
tarias de diarios, periódicos, revistas o ra­
diodifusoras, trato' discriminal entre ellas, 
sea en materia de impuestos, sea en lo 
relativo a permisos y autorizaciones pa­
ra adquirir papel, tinta, maquinarias u 
otros elementos de trabajo. Los que in­
frinjan esta prohibición serán sanciona­
dos' con presidio menor en su grado mí­
nimo y multa de cinco mil a cincuenta 
mil pesos.

Artículo 29-—Para asegurar la respon 
sabilidad, toda persona que tenga a su 
cargo o dirección una imprenta, litogra­
fía o cualquier otro taller impresor, de­
berá poner el nombre de ésta, el del lu­
gar y la fecha, en cada uno de los ejem­
plares de toda publicación que hiciere.

Cada falta en este deber, que sea debi­
damente comprobada, será penada con mil 
pesos ($ 1.000) 'de multa.

Si se comprobare en forma legal que el 
impresor ha alterado en un impreso el 
nombre de la imprenta, el lugar o la fe­
cha, se le castigará con una multa de dos 
mil pesos ($ 2.000).

Se estimará como comprobación sufi­
ciente de la falta del pie de imprenta la 
presentación de un ejemplar que carezca 
de él.

Artículo 39—Todo impresor entregará 
al Gobernador del departamento en que 
el taller esté establecido, dos ejemplares 
de los impresos que publique, de cual­

quiera naturaleza que sean, al mismo 
tiempo de su publicación. Deberá deposi­
tar, simultáneamente, cuatro ejemplares 
en la Biblioteca Nacional.

A requerimiento del Director General 
de Bibliotecas, en su caso, el Gobernador 
que corresponda le remitirá uno de esos 
j empiares dentro del plazo de veinticua­

tro horas.
Los impresores cuyo establecimiento es­

té fuera de Santiago, remitirán los ejem­
plares correspondientes a la Biblioteca 
Nacional por correo, exigiendo certifica­
do escrito de la Oficina respectiva, la que 
estará obligada a darlo sin mayor costo.

Cada infracción de este artículo será 
penada con doscientos pesos ($ 200) de 
multa.

Se estimará prueba suficiente de la in­
fracción el certificado, otorgado por quien 
corresponda, de no haber llegado el ejem­
plar o ejemplares a la oficina respectiva, 
y la falta de presentación del certificado 
de correo en su caso; sin perjuicio de la 
prueba en contrario que pueda aducir el 
inculpado ante la justicia ordinaria a su 
costa.

Las denuncias por infracciones se ha­
rán por escrito al Director Genera? de Bi­
bliotecas el cual, previas las comproba­
ciones del caso, decretará la entrega de 
los ejemplares y el pago de la multa en 
que hay# incurrido al infractor.

El condenado por el Director podrá re­
clamar á  la justicia ordinaria dentro del 
plazo fatal de cinco días después de la 
notificación del fallo administrativo; pe­
ro no se dará curso a la reclamación, que 
se tram itará breve y sumariamente, sin 
acompañar testimonio de haberse deposi­
tado previamente en arcas fiscales el va­
lor de la multa.

Se tendrá por desistido al reclamante 
que no hiciera notificar oportuna y perso­
nalmente al representante del Fisco, antes 
de la audiencia que se señala o cuando no 
concurriera a ella.
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La sentencia revocatoria de la resolu­
ción pronunciada por el Director General 
de Bibliotecas será consultada a la Corte 
de Apelaciones respectiva.

Para hacer efectivo el pago de las mul­
tas, tendrá mérito ejecutivo la resolución 
dictada al efecto por el Director General 
de Bibliotecas, entendiéndose que en este 
procedimiento no habrá excepciones y que 
sólo tendrá por objeto embargar y realizar 
bienes suficientes para el pago.

Las personas de cualquiera naturaleza 
o sus representantes contra los cuales no 
fuera posible, por cualquier motivo, hacer 
efectivas las responsabilidades pecunia­
rias a que se refiere el inciso anterior, 
sufrirán un día de prisión por cada veinte 
pesos ($ 20) del valor que ordena pagar 
la resolución administrativa, no pudiendo 
exceder la prisión de sesenta días.

La Biblioteca Nacional enviará a la del 
Congreso Nacional un ejemplar de cada 
obra o impreso que el bibliotecario de es­
ta  última solicite; y otro, en las mismas 
condiciones, a la Biblioteca Colón de la 
Unión Panamericana en Washington.

Artículo 49—Todo diario, revista, es­
crito periódico o radiodifusora deberá te­
ner un Director responsable.

El Director o quien haga sus veces, de­
berá ser persona que no tenga fuero, ha­
llarse en el pleno goce de sus derechos ci­
viles y no haber sido condenado a inhabi­
litación para derechos políticos/

Artíczdo 5?—No podrá iniciarse la pu­
blicación de ningún diario, revista o es­
crito periódico, sin que previamente la 
persona que deba ser su Director respon­
sable lo declare por escrito ante el Gober­
nador del departamento respectivo. Esta 
declaración irá firmada por el Director y 
contendrá las siguientes enunciaciones:

a) El título del diario, revista o perió­
dico e indicación de los períodos que me­
diará entre un número y otro;

b) El nombre y domicilio del Director 
y el de quien haga sus veces;

c) El nombre y domicilio del propieta­
rio, y

d.) La indicación de la Imprenta en que 
va a hacerse la impresión.

Una copia de esta declaración se envia­
rá por correo en carta certificada al Di­
rector General de Bibliotecas.

Cualquier cambio que se produzca res­
pecto de las enunciaciones ya indicadas 
será materia de una nüeva declaración, 
que deberá hacerse dentro de los cinco 
primeros días siguientes y en la forma 
establecida precedentemente.

El Gobernador dará recibo de estas de­
claraciones sin que pueda excusarse de 
hacerlo, ni aún a pretexto de ser ellas fal­
sas o inexactas.

Cada una de estas declaraciones se en­
tenderá hecha bajo juramento para los 
efectos del artículo N9 210 del Código Pe­
nal.

Las mismas normas se aplicarán a las 
radiodifusoras en lo que les . sean compa­
tibles.

En cualquiera página de lectura y en 
lugar visible de todo diario, revista o es­
crito periódico, se indicará el nombre, ape­
llido y domicilio del propietario, del Di­
rector y de la persona que haga sus veces. 
Si se trata  de una Sociedad Anónima se 
Insertará, además, el nombre, apellidos y 
domicilios de su Presidente y Gerente.

Artículo 6?—Sin perjuicio de lo dis­
puesto en el inciso quinto del artículo an­
terior, la infracción, omisión o inexacti­
tud de las, exigencias establecidas en los 
artículos 21 y 22 del presente título, será 
sancionado con una multa de mil a diez 
mil pesos. En los casos del artículo 22 
serán responsables solidariamente en el 
pago de la multa, tanto el Director como 
el que haga sus veces.

Si después de ejecutoriada la sentencia 
que ordena el pago de la multa, continua­
re publicándose el diario, revista o escri­
to periódico, sin haber cumplido las for­
malidades prescritas, la publicación de ca-



SESION 85^, EN JUEVES 16 DE MAYO DE 1963

cía nuevo número será penada con multa 
de doscientos pesos ($ 200), que afectará 
por entero tanto al Director como al im­
presor.

Artículo 79—El Gobernador departa­
mental y el Director General de Biblio­
tecas harán cumplir las obligaciones im­
puestas por los artículos 2(), 49 y 59 del 
presente título y estarán obligados a de­
nunciar su infracción, sin perjuicio de 
que el Juez competente proceda de oficio.

TITULO II.

De las Rectificaciones y del Derecho de 
respuesta.

Artícndo 89—Todo diario o periódico 
está obligado a insertar gratuitamente 
las aclaraciones o rectificaciones que les 
sean dirigidas por cualquier funcionario, 
corporación o particular que se creyeren 
ofendidos o infundadamente aludidos por 
alguna publicación hecha en. el mismo.

Las rectificaciones deberán circunscri­
birse en todo caso al objeto de la aclara­
ción y no podrán tener una extensión su­
perior a la del artículo que las motiva, si 
son de particulares, o al doble si son de 
funcionarios o corporaciones, pero no po­
drá exigirse que tengan menos de cincuen­
ta líneas ni más de doscientas.

El escrito de aclaración o rectificación 
deberá publicarse, sin intercalaciones, en 
la misma edición y página y con los mis­
mos caracteres que el artículo que lo ha 
provocado, y se insertará en el primer nú­
mero siguiente al de éste, siempre que el 
aludido entregue los originales a lo menos 
doce horas antes de aquella en que sale a 
luz el diario o periódico.

El diario o periódico no podrá negarse 
a insertar la respuesta, sin perjuicio de la 
responsabilidad del autor.

En caso de infracción a lo dispuesto en 
este artículo, el Director del diario o pe­
riódico será penado con multa de ciento 
a mil pesos.

Lo que no obsta a que el Tribunal orde­
ne la publicación de dicha respuesta.

Si el diario o periódico desobedeciere 
esta orden será penado con una nueva 
multa de cinco a diez mil pesos.

Y si aplicada ésta, se mantuviera la ne­
gativa, el Tribunal suspenderá el diario, 
periódico, impreso o revista culpable has­
ta que se avenga a dar cumplimiento a la 
ordenado.

Si el diario o periódico agregare a la 
respuesta del aludido nuevos comentarios, 
tendrá éste derecho a réplica, bajo las 
mismas reglas anteriores.

Lo dispuesto en el presente artículo re­
girá también para las radiodifusoras, en 
cuanto les sea aplicable.

Artículo 99—El requerimiento dirigi­
do al diario, revista, escrito periódico o 
radiodifusora para que inserte o trans­
mita la respuesta, puede probarse por 
cualquiera de los medios legales. Los re­
ceptores judiciales están obligados a prac­
ticar la correspondiente notificación con 
la sola solicitud del interesado, sin mayor 
dilación ni trámite. Los funcionarios ju­
diciales podrán hacer uso de este derecho 
previa autorización de su superior jerár­
quico inmediato.

Artículo 10.—El derecho a que se re­
fieren los artículos anteriores podrá 
ejercitarse por los cónyuges, padres, hi­
jos, o hermanos de la persona agraviada o 
aludida o por su mandatario, en caso de 
fallecimiento, enfermedad, ausencia o au­
torización expresa.

Artículo 11.—No se podrá ejercer el 
derecho de respuesta con relación a las 
apreciaciones personales que se formulen 
en artículos de crítica literaria, históri­
ca, artística o científica, sin perjuicio de 
la sanción a que pueden dar lugar esos ar­
tículos, si por medio de su publicación se
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cometiere alguno de los delitos penados en 
el presente título.

TITULO III.

De los Delitos' cometidos por medio de la 
Imprenta u otra forma de Publicación:

I.— De los medios de expresión y de la 
provocación de los delitos..

Artículo 12.—Para los efectos de la 
presente ley son medios de expresión, los 
siguientes:

a) Los discursos, conferencias, recita­
ciones, cantos o transmisiones radiodifu­
soras ;

b) Los escritos, impresos o no, que se 
vendan, que se distribuyan o que se ex­
pongan en lugares públicos;

c) Las publicaciones periódicas, revis­
tas, carteles, avisos, poesías, versos, afi­
ches, caricaturas o inscripciones murales, 
y

d) Cualquier otro medio análogo o se­
mejante a los anteriores.

Artículo 13.—El que por alguno de 
los medios enunciados en el artículo an­
terior incite directamente a la ejecución 
de los delitos de homicidio, robo, incen­
dio, alguno de los previstos en el artícu­
lo 480 del Código Penal, o en los títulos 
I y II del Libro II del'mismo Código, 
será castigado, aunque el delito no llegue 
a consumarse, con la pena de reclusión 
menor en cualesquiera de sus grados o 
multa de mil a diez mil pesos.

Artículo 14.—El que por alguno de 
los medios enumerados en el artículo 12 
induzca a uno o varios miembros de las 
fuerzas armadas a infringir sus deberes 
militares o a desobedecer a sus superiores 
jerárquico, en lo concerniente a las leyes 
y reglamentos del ramo, será óastigado,

aunque la infracción o desobediencia no 
llegue a producirse, con reclusión menor 
en su grados mínimo a medio.

Artículo 15.—El que profiriere gri­
tos o cantos sediciosos en lugares o reu­
niones públicas, será castigado, no concu­
rriendo las circunstancias de los artículos 
anteriores, con la pena de prisión en su 
grado mínimo a medio y multa de cuaren­
ta a mil pesos, o con una de esas dos pe­
nas únicamente.

Artículo 16.—Lo dispuesto en este pá­
rrafo se entiende sin perjuicio de apli­
carse, preferentemente, cuando fueren per­
tinentes, las disposiciones de los artículos 
122, 123, 125 y 127 del Código Penal.

II.—Noticias falsas o no autorizadas.

Artículo 17.—La publicación o repro­
ducción de las noticias falsas, de docu­
mentos supuestos, adulterados, o atribui­
dos inexactamente a otra persona por al­
guno de los medios señalados en el artícu­
lo 12 será castigado con reclusión menor 
en su grado mínimo y multa de doscien­
tos a dos mil pesos, o con una de esas pe­
nas únicamente, siempre que la publica­
ción ó reproducción haya sido hecha de 
mala fe.

Igual pena tendrán los que maliciosa­
mente publicaren disposiciones, acuerdos 
o documentos oficiales que deban mante­
nerse reservados por su naturaleza.

III.—Delitos contra las buenas 
costumbres.

Artículo 18.—El delito de ultraje a las 
buenas costumbres, será castigado con 
reclusión menor en su grado mínimo y 
multa de mil a diez mil pesos cuando se
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ejecute por alguno de los medios señalados 
en el artículo 12.

Se considerará en especial que cometen 
ultraje público a las buenas costumbres y 
serán castigados con la pena establecida 
en el inciso an terior:

1. —Los que vendieren o pusieren en 
venta, ofrecieren, distribuyeren, hicieren 
distribuir o exhibieren públicamente es­
critos, impresos . o no, figuras, estampas, 
dibujos, grabados, emblemas, objetos o 
imágenes obscenas o contrarias a las bue­
nas costumbres.

La venta, oferta o distribución a meno­
res de veinte años, será punible aunque no 
se efectúe públicamente.

La distribución a domicilio de los escri­
tos u objetos enumerados será castigada, 
también, con la misma pena; pero el sim­
ple hecho de entregarlos al correo o a al­
guna empresa de transporte o distribu­
ción sólo será pesquisable cuando la en­
trega se hiciere bajo faja, o en sobre abier­
to. En todo caso, serán pesquisables des­
pués de llegar a poder del consignatario.

2. —Los que profirieren o hicieren pro­
ferir en público canciones obscenas o con­
trarias a las buenas costumbres.

3. —Los que publicaren avisos o corres­
pondencias contrarias a las buenas cos­
tumbres.

La pena se elevará al doble si el ultra­
je a las buenas costumbres en cualesquiera 
de las formas enunciadas, tiene por objeto 
la perversión de menores de veinte años.

IV.—Delitos contra las personas.

Articulo 19.—Los delitos de injuria o 
calumnia cometidos por cualquiera de los 
medios enumerados en los artículos 12 ó 
18, serán castigados con las penas seña­
ladas al efecto en los artículos 413, 418, 
inciso 1?, y 419 del Código Penal.

Pero la cuantía de la multa será de mil 
a diez mil pesos en los casos del N9 l 9 del 
artículo 413 y del artículo 418; de cuatro­
cientos a cuatro mil pesos en el caso del 
artículo 419.

Artículo 20.—En cuanto a la proceden­
cia de la prueba sobre la verdad de las 
imputaciones se estará a lo dispuesto en 
los artículos 415 y 420 del Código Penal.

Artículo 21.—Los que por medio de la 
imprenta, litografía u otro medio de pu­
blicación, divulgaren maliciosamente he­
chos relativos a la vida privada que, sin 
ser injuriosos o calumniosos, pueden pro­
ducir perjuicios o graves disgustos en la 
familia a que la noticia se refiera, serán 
penados con multas de mil a diez mil pe­
sos.

Artículo 22.—Las penas estabecidas en 
el párrafo l 9 del título VI del Libro II del 
Código Penal para los que cometan desa­
cato contra la autoridad, injuriándola, se 
aplicarán también cuando el desacato se 
cometa por cualesquiera de los medios in­
dicados en el artículo 12.

Pero la cuantía de la multa será de mil 
a diez mil pesos, en los casos del inciso l 9 
del artículo 263 y primera parte del a r­
tículo 265 del referido Código; de mil a 
cinco mil pesos, en el caso del inciso 29 del 
artículo 263, y de quinientos a dos mil 
pesos, en el caso contemplados en la segun­
da parte del artículo 265.

V.—Delitos contra los Jefes de Estado o 
agentes diplomáticos extranjeros.

Artículo 23.—La simple ofensa o ul­
traje contra un Jefe o un Ministro de 
Estdo extranjero, cometida por algunos 
de los medios enumerados en el artículo 
12 cuando no fueren aplicables las dispo­
siciones del párrafo anterior y siempre 
que exista reciprocidad será castigada con 
reclusión menor en su grado mínimo y
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multa de mil a diez mil pesos, o simple­
mente con una de esas dos penas.

Artículo 24,—La simple ofensa o ul­
traje por los mismos medios contra los 
Embajadores y demás agentes diplomáti­
cos extranjeros acreditados ante el Go­
bierno de la República, será castigadas, 
cuando no fueren aplicables las disposicio-. 
nes del párrafo precedente, con prisión en 
su grado medio a máximo y multa de mil 
a diez mil pesos, o simplemente con una 
de esas dos penas.

VI.—Publicaciones prohibidas y casos de 
inmunidad.

Artículo 25.—Se prohibe la publicación 
de los documentes y piezas que formen 
parte de un proceso criminal en estado de 
sumario, bajo multa de mil a diez mil 
pesos.

Se prohibe, bajo la misma pena, la pu­
blicación o radiodifusión de cualesquiera 
informaciones referentes a juicios que se 
sigan o hayan seguido por injurias y ca­
lumnias en los casos en que no se admi­
ta  probar la verdad de las expresiones in­
juriosas o calumniosas.

Pero el ofendido podrá siempre hacer 
publicar la sentencia en que se condene a 
su ofensor.

Las mismas prohibiciones y sanciones 
afectarán a las transmisiones por medio 
de las radiodifusoras.

Artículo 26.—Se prohibe, bajo la pena 
señalada en el artículo precedente, la pu­
blicación o radiodifusión de cualesquiera 
informaciones relativas a delitos cometi­
dos por menores; pero cuando hubiere 
juicio pendiente podrá hacerse la publi­
cación con permiso del Juez de la causa.

Artículo 27.— Los Tribunales podrán 
prohibir la publicación o radiodifusión de 
informaciones concernientes a determina­
do juicio de que conozcan.

Los que infrinjan esta prohibición se­
rán sancionados con multas de mil a vein­
te mil pesos. En caso de reiteración, la 
multa no podrá ser inferior a diez mil pe­
sos por cada una de las infracciones de que 
el acusado resulte responsable.

Artículo 28.—Se prohibe abrir o anun­
ciar públicamente subscripciones que ten­
gan por objeto indemnizar a cualquiera 
persona por las multas, daños o perjui­
cios a que. hayan sido condenadas judicial­
mente y,que provengan de la ejecución de 
un delito.

La infracción a esta prohibición será 
penada con prisión en sus grados medio a 
máximo, o multa de mil a diez pesos.

Artículo 29.—Se prohibe, bajo multa de 
mil a diez mil pesos, la publicación o ra­
diodifusión de noticias sobre hechos de­
lictuosos y de informaciones gráficas so­
bre los mismos, cuando de ella pudiere re­
sultar verosímilmente daño grave para las 
buenas costumbres y para la tranquilidad 
pública.

El juez fijará la cuantía de la pena, se 
gún parezca la magnitud del daño que pue­
da causarse.

Artículo 30.—Se prohibe, bajo multa de 
mil a diez mil pesos, la publicación o ra­
diodifusión de avisos o informaciones so­
bre medicamentos que hayan sido declara­
dos nocivos por el Servicio Nacional de 
Salud. ,

De las contravenciones a lo dispuesto 
en el artículo 186 del Código Sanitario, 
responderán los productores o los vende­
dores que encarguen la publicación de los 
avisos y sólo subsidiariamente las perso­
nas indicadas en el artículo 32. En caso 
de reincidencia se aplicará, además, la pe­
na de reclusión menor en sus grados me­
dio a máximo.

Artículo 31.—Los Senadores y Diputa­
dos son inviolables por las opiniones que 
manifiestan en el desempeño' de sus car­
gos; pero serán responsables de las inju-
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rías o calumnias que profieren en el seno 
del Parlamento.

No dará lugar a acción penal la difu­
sión, por cualquiera de' los medios indi­
cados en el artículo 12, del texto total o 
parcial o de reseñas fieles de discursos, 
alegatos o de expresiones pronunciadas o 
proposiciones formuladas en las Cámaras 
legislativas, Municipalidades y Tribunales 
de Justicia, ni de los informes u otros do­
cumentos que por orden de esas corpora­
ciones se publiquen.

TITULO IV

Del Procedimiento y Reglas Generales.

Artículo 32.—De los delitos penados en 
el título anterior, serán especialmente res­
ponsables y se considerarán como prin­
cipales autores:

1. —El Director o la persona que lo 
reemplace de acuerdo con Ja declaración 
del artículo 5?, si se trata  de algún diario, 
revista o escrito periódico;

2. —A falta de ellos el propietario del 
diario, revista o periódico. En caso que 
el propietario sea una Sociedad Anónima, 
esta responsabilidad recaerá en los que 
tengan la representación legal de ella o 
sobre los socios administrativos en las de­
más ;

3. —A falta de todos los anteriores, el 
impresor.

Los autores serán también responsables 
a menos que prueben que la publicación 
hecha en cualquiera forma, se ha efectua­
do sin su consentimiento.'

Del artículo que se publique en ejerci­
cio del derecho de respuesta y de los a r­
tículos firmados, como remitidos, inser­
ciones, manifiestos, etcétera, será respon­
sable solamente su autor, siempre que hu­
biese sido identificado.

Las personas a que se refieren los nú­
meros l 9 al 39 del presente artículo, po­
drán excusar su responsabilidad en el ca­
so de que se presente el autor de la publi­
cación y sea- justificable sin trámite pre­
vio.

Todo lo cual se entiende sin perjuicio de 
la responsabilidad que afecta a todas las 
personas respecto de quienes se comprue­
be su participación, como autores o cóm­
plices, según las reglas generales del Có­
digo Penal.

La responsabilidad por los delitos de 
abuso de publicidad cometidos por medio 
de la radiodifusión se sujetará a las re­
glas generales del Código Penal. Sin em­
bargo, los directores o concesionarios de 
radiodifusoras, serán responsables mien­
tras no determinen a los verdaderos auto­
res de esos delitos.

Artículo 33.—Los propietarios de dia­
rios, revistas o escritos periódicos y de 
radiodifusoras, serán civilmente responsa­
bles de los delitos cometidos por medio de 
esas publicaciones, em conformidad a lo es­
tablecido en el artículo 2.320 del Código 
Civil.

Artículo 34.—Los delitos penados en 
esta ley dan lugar a acción civil para 
obtener la indemnización de daños y per­
juicios, según las reglas generales.

Artículo 35.—La indemnización de de­
litos provenientes de los delitos de in­
jurias o calumnias causados por alguno 
de los medios señalados en esta ley, podrá 
hacerse extensiva al daño pecuniario que 
sea consecuencia de la depresión moral 
sufrida con motivo de la injuria o calum­
nia por la víctima, su cónyuge, ascendien­
tes, descendientes o hermanos y aun a la 
reparación del daño meramente moral que 
sufriere el ofendido.

El Tribunal fijará  la cuantía de la in­
demnización, tomando en cuenta las facul­
tades del ofensor y de la víctima y cual­
quiera otra circunstancia que parezca dig­
na de considerarse.
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Artículo 36.—Salvo el caso contemplado 
en el artículo 3° de la presente ley, serán 
competentes para conocer, en primera y 
segunda instancia, de los delitos previs­
tos en ella, los jueces a quienes el Código 
Orgánico de Tribunales entrega el cono­
cimiento o las causas seguidas por razón 
de crímenes o simples delitos.

Habrá lugar a los recursos de casación 
o revisión, según las reglas generales.

Artículo 37.—Tratándose de los delitos 
penados en el Título V la sentencia con­
denatoria de segunda instancia, tanto res­
pecto de la acción penal como de la civil, 
sólo puede ser acordada por el voto uná­
nime del Tribunal. Si no se obtuviere di­
cha unanimidad el acusado o el demanda­
do será declarado absuelto.

Si en el juicio figuraren varios inculpa­
dos este privilegio sólo favorecerá a los 
que lo fueran poy delitos cometidos por 
alguno de los medios que se señalan en el 
artículo 12.

Artículo 38.—Los delitos penados por la 
presente ley dan lugar a acción pública, 
salvo las derogaciones y limitaciones es­
tablecidas en los Código Penal y de Pro­
cedimiento Penal, para los casos de injuria 
y calumnia. Los delitos penados en el a r­
tículo 21 sólo dan lugar a acción privada.

Artículo 39.—La acción pública sólo 
puede ser ejercitada por el Director Ge­
neral de Bibliotecas, el ofendido, sus he­
rederos o ' representantes legales; su cón­
yuge, sus ascendientes o descendientes, le­
gítimos o naturales, y sus parientes colate­
rales legítimos, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad.

El juez competente podrá también ins­
tru ir sumario de oficio, en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 105 (126) del 
Código de Procedimiento Penal.

Artículo 40.—No podrá ejercitarse la 
acción civil proveniente' del delito de in­
juria o calumnia, sin que, previa o simul­
táneamente se ejercite la acción penal. 
Exceptúandose los casos en que haya ha­

bido retractación pública o explicaciones 
satisfactorias, antes de haberse presen­
tado denuncia o querella y el inculpado 
hubiese sido declarado exento de respon­
sabilidad.

Artículo 41.—Sin perjuicio de las re­
glas especiales prescritas para las in­
fracciones contenidas en los subtítulo^ I 
y II, de este Título, el procedimiento para 
la investigación y juzgamiento de los de­
litos previstos en ella se regirá por las 
reglas trazadas en el Código correspon­
diente.

Artículo 42.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 114 (135) del 
Código de Procedimiento Penal, el juez su­
mariamente podrá ordenar que se recojan 
no más de cuatro ejemplares de los escri­
tos, impresos, carteles o dibujos, que ha­
yan servido para cometer el delito. Pero 
esa medida podrá hacerse extensiva •a to­
dos los ejemplares de la obra abusiva, si 
se tratara de delitos contra las buenas cos­
tumbres, o contra la seguridad, exterior del 
Estado, de los señalados en los artículos 
31, 40 y 41, de la provocación a los men­
cionados en el inciso 2? del artículo 30 o 
de la apología de estos últimos.

En la sentencia condenatoria podrá or­
denarse, en todo caso, el comisó o la des­
trucción de los escritos, impresos, carte­
les, o dibujos abusivos que se vendieren, 
distribuyeren o exhibieren públicamente, 
o bien, sólo su destrucción parcial.

La sentencia condenatoria por delitos 
contra las buenas costumbres ordenará ne­
cesariamente la destrucción de los escri­
tos, dibujos, estampas y demás objetos 
enumerados en el artículo 12 o cualquiera 
otro que haya servido para cometer el de­
lito.

Artículo 43.—Aunque el hecho delic­
tuoso fuere penado con multa superior a 
mil pesos, será considerado simple delito 
para los efectos legales, salvo que por otro 
capítulo merezca ser calificado de crimen.
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Artículo 44.—Tanto la acción penal co­
mo la civil, provenientes de los delitos 
previstos por este título, prescriben en el 
plazo de tres meses, contados desde la fe­
cha en que se haya dado a la publicidad, 
en cualquiera forma, la producción abu­
siva. Pero si éste fuera un libro, la acción 

■ prescribirá en un año.
Si la producción abusiva ha sido dada a 

la publicidad en el extranjero los tres me­
ses o el año se contarán desde la fecha de 
su introducción en territorio nacional.

Respecto de los delitos de acción priva­
da, la prescripción se interrumpe por el 
solo hecho de la presentación de la quere­
lla ante el Tribunal competente, quien 
quiera que resulte ser en definitiva el in­
culpado.

El ejercicio de la acción penal suspende 
el plazo de prescripción de la acción civil.

Para los efectos de la presente ley el 
delito se entenderá cometido en el territo­
rio j urisdiccional donde se imprime el dia­
rio, revista o publicación periódica; y tra ­
tándose de radiodifusoras en el territorio 
jurisdiccional en donde se encuentre ubi­
cada la oficina de la Dirección de la res­
pectiva radiodifusora. En caso de trans­
misión en cadena, en el territorio jurisdic­
cional donde esté la oficina directiva de la 
emisora que hace la cabeza de cadena.

Artículo 45—Las multas impuestas en 
los Subtítulos I  y II de este Título V, se 
aplicarán a beneficio fiscal, y el Tesorero 
respectivo será parte para reclamar su 
pago.

Las multas impuestas en el Subtítulo 
III, se aplicarán a beneficio de la Muni­
cipalidad respectiva.

Artículo 46.—Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a los artículos que se 
indican del Código Penal:

Artículo 420.—a) Al acusado por inju­
ria no se le admitirá prueba sobre la ver­
dad de las imputaciones, sino en los casos 
siguientes:

1°—Si la imputación se produce con mo­
tivo de garantizar o defender un interés 
público;

2?—Si el afectado ejerciere funciones 
públicas, sobre hechos concernientes al 
ejercicio de su cargo y declarados perti­
nentes por el Tribunal. Para este efecto, 
se entenderá que ejercen funciones públi­
cas, los Ministros de Estado, los Intenden­
tes y Gobernadores, los. Miembros del Con­
greso Nacional y de las Municipalidades; 
los empleados fiscales, semifiscales, muni­
cipales y de instituciones o empresas públi­
cas de administración autónoma;

39—Si la expresión injuriosa tiene rela­
ción con un hecho por el cual exista pen­
diente un proceso penal en contra del ofen­
dido, y

49—Si el querellante lo pidiere.
Si se probare la verdad, el acusado será 

absuelto.
En ningún caso serán admitidas prue­

bas sobre imputaciones referentes a la vi­
da conyugal o familiar, y

b) La obligación impuesta por el artícu­
lo 82 de la ley N9 8.282, de septiembre de 
1945, al empleado público, se hace exten­
siva a todo aquel que ejerza funciones pú­
blicas, entendiéndose que las ejercen las 
personas designadas en el N9 2 del artícu­
lo 420 del Código Penal. El funcionario pú­
blico no podrá perseguir los delitos de ca­
lumnias o injurias, mientras no se haya 
justificado ante su jefe superior si lo tu­
viere.

Artículo 427.—Agrégase el siguiente in­
ciso :

Con todo, el que diere a la publicidad el 
referido documento será sancionado con 
reclusión menor en sus grados mínimo a 
medio.

Artículo 428.—Agréganse los siguientes 
incisos:

Si la injuria se produce con motivo de 
una conducta innoble o agresiva del ofen­
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dido quedará el inculpado exento de res­
ponsabilidad penal.

Podrá, asimismo, atenuarse la respon­
sabilidad o eximirse de ella al autor de un 
delito contra el honor, que hubiere dado 
explicaciones satisfactorias o se hubiere 
retractado antes de la presentación de 
querella o denuncia en su contra.

(Fdos.) : Guillermo Pérez de Arce.—  
Galvarino Palacios.—Jorge Lavandero.—  
Aniceto Rodríguez.—Angel Faivovicli.”

La señora UGALDÉ.—Honorable señor 
Morales, ¿me permite una interrupción?

El señor MORALES ADRIASOLA — 
Con todo agrado, Honorable Diputada.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra la Honorable señora Ugal- 
de.

La señora UGALDE.—Señor Presiden­
te, con respecto a la moción de varios Ho­
norables señores Senadores, cuya inserción 
en la versión oficial y en el Boletín de Se­
siones se acaba de acordar, quiero mani­
festar al Honorable señor Zepeda Coll que, 
a mi juicio', entre lo leído por Su Señoría 
y el texto del artículo 21 del proyecto en 
debate hay diferencias muy sustanciales.

Desde luego, en las disposiciones del 
proyecto del Honorable Senado hay dos 
conceptos específicos. En el artículo 17 se 
habla de la publicación o reproducción de 
las noticias falsas, de documentos supues­
tos, etcétera, hecha de “mala fe”, exige 
que haya “intención maliosa”. En cambio, 
en el artículo 21 del proyecto en debate 
no se contiene ninguno de estos conceptos 
específicos. Y bastará que se publique cual­
quier hecho lesivo a la dignidad, honor, 
crédito, fama o reputación, para que el de­
lito quede configurado y se sancione al in­
culpado. Hay tal vastedad de apreciación 
dentro de este artículo, en contraste con 
los leídos por el Honorable señor Zepeda 
Coll, que siempre se tipificará el delito.

De ahí que quiera destacar una diferen­
cia fundamental. A mi juicio, la disposi­
ción en debate adolece del gran vicio de 
salirse.de la objetividad del derecho. La 
tendencia' moderna es precisar al máximo 
los delitos, con el fin de hacer más cate­
górica la calificación de los mismos y la 
determinación de sus responsables. Y si 
todavía a esta amplitud del concepto que 
va a servir para configurar el delito, se 
agrega la apreciación en conciencia, prác­
ticamente quedarán entregados a la arbi­
trariedad más absoluta todos los juicios a 
que den origen las disposiciones de este 
proyecto.

El señor ZEPEDA COLL.—¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega.?

La señora UGALDE.—Esta es, concre­
tamente, la diferencia substancial que 
existe entre las disposiciones leídas por el 
Honorable señor Zepeda y la que 'comen­
tamos.

El señor ORTÜZAR (Ministro de Jus­
ticia).—¿Me permite una interrupción, 
Honorable señor Diputado?

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, antes de conceder una 
nueva interrupción al señor Ministro y al 
Honorable señor Zepeda, quiero expresar 
a la Honorable señora Ugalde que el a r­
tículo 21 que ella ha comentado es idénti­
co al artículo 21 contemplado en el Decreto 
Ley N° 425, actualmente én vigencia. Asi­
mismo, advierto a la Honorable colega que 
son tres los elementos fundamentales que 
componen el delito de difamación, ya es­
tablecido hace treinta y cinco años en el 
Decreto Ley que acabo de mencionar. Di­
chos elementos son: primero, el haber di­
vulgado con malicia los hechos; segundo, 
que estén excluidos de la injuria y la ca­
lumnia; y, por último, que provoquen o 
perjuicios o graves disgutos. Estos mis­
mos tres elementos son los que se contem­
plan en la nueva disposición aprobada por

salirse.de
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la Comisión, con la sola salvedad de que 
se aclara el concepto de perjuicios o gra­
ves disgustos. Y se ha esclarecido, toman­
do en cuenta lo que la Corte Suprema de 
Justicia, a través de su Presidente, en ca­
da inauguración del año judicial ha ve­
nido reiteradamente solicitando al legisla­
dor, en virtud de las numerosas interpre­
taciones a que se presta dicho concepto 
por su vaguedad. En consecuencia, no se 
introduce una novedad, sólo se aclara uno 
de los elementos del delito establecido ha­
ce treinta y cinco años. La única innova­
ción que introduce el artículo 21, con la 
venia y el aplauso del Colegio de Perio­
distas, es la de consagrar un nuevo de­
lito, el de chantaje.

Concedo una interrupción al señor Mi­
nistro y al Honorable señor Zepeda.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Con la venia del señor Di­
putado Informante, tiene la palabra el se­
ñor Ministro.

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).—Señor Presidente, deseo hacer un 
alcance a las observaciones formuladas por 
la Honorable señora Ugalde.

Su Señoría ha señalado una diferencia, 
que considera fundamental, entre el texto 
del artículo 21 del proyecto y el del a r­
tículo 21 de la iniciativa de ley de algunos 
Honorables Senadores del Partido Socia­
lista, al cual se refirió el Honorable se­
ñor Zepeda.

En realidad, señor Presidente, la distin­
ción es perfectamente justificada. Es efec­
tivo que el artículo 21 del proyecto del Ho­
norable Senado se refería “a los que pu­
blicaren o divulgaren maliciosamente. . . ” 
y que el proyecto én discusión ha supri­
mido esa frase. Pero ¿sabe la Honorable 
Diputada por qué se ha eliminado esa ex­
presión? Porque, en realidad, conservarla 
constituiría un error jurídico, una falla 
técnica, un equívoco doctrinario, toda vez 
que, de acuerdo con el artículo 1? del Có­

digo Penal, toda acción u omisión penada 
por la ley se presume siempre voluntaria. 
No es posible, entonces, estar exigiendo 
respecto de cada delito, como requisito 
para su tipificación y sanción, la malicia. 
Porque la malicia es un hecho subjetivo 
absolutamente imposible de establecer. Es­
ta es la razón por la cual los penalistas 
que intervinieron en la redacción de este 
proyecto estimaron conveniente suprimir 
la expresión “maliciosamente”.

Ahora, con respecto a la observación que 
la Honorable Diputada formulaba sobre 
el artículo 17 del proyecto propuesto por 
los Honorables Senadores socialistas, quie­
ro hacerle presente que esa disposición es 
mucho más drástica que la contenida en 
el proyecto del Ejecutivo, que en estos mo­
mentos considera la Honorable Cámara, 
por cuanto no establece una excepción muy 
importante que figura en el penúltimo in­
ciso del artículo 17 de esta iniciativa legal. 
Dice así: “En los casos de este artículo po­
drá excusarse la responsabilidad del que 
acredite justa causa de error.”

Nada más, señor Presidente.
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .—Puede continuar Su Seño­
ría.

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Zepeda.

El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre­
sidente, en realidad, ya el Honorable Di­
putado Informante y el señor Ministro de 
Justicia han abundado en consideraciones 
'acerca de la aparente contradicción —a 
que hizo alusión nuestra distinguida co­
lega señora Ugalde— entre los artículos 
17 y 21 del proyecto de los Honorables Se­
nadores socialistas y los mismos preceptos 
del que actualmente se discute. Además, 
quiero agregar que he mencionado esas 
disposiciones del proyecto de los Honora­
bles Senadores socialistas simplemente pa­
ra citar algunos ejemplos y para informar
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a la Corporación acerca de los muchísi­
mos aspectos contenidos en esa moción.

Pero, señor Presidente, hay muchos 
más. Por ejemplo, el Título Segundo, “De 
las Rectificaciones y del Derecho de Res­
puesta”, establece en su artículo 8*? san­
ciones severas para aquellos periódicos y 
radiodifusoras que no hagan las rectifica­
ciones o no publiquen las respuestas que 
soliciten los afectados, llegando incluso 
hasta la suspensión de las audiciones o de 
la aparición del periódico, si no se avie­
ne a dar cumplimiento al precepto legal.

De tal manera que no se está innovando 
absolutamente en nada el proyecto que 
esta mañana discute la Honorable Cáma­
ra, en cuanto a ideas que ya han sido ma­
terializadas en otro proyecto de ley por 
parlamentarios que representan a distin­
tos sectores del Congreso Nacional. Esta 
concordancia demuestra que existe una 
imperiosa necesidad de legislar sobre es­
ta materia.

Soy un gran defensor de la libertad de 
prensa; pero no hay que olvidar que exis­
te otro derecho tan grande, exceso y sa­
grado, como esa libertad que tiene el hom­
bre correcto y digno a mantener incólume 
su prestigio y su honra.

Por eso causa verdadera indignación 
contemplar cómo se denigra, calumnia y 
difama a gente que merece el respeto por 
su corrección a toda prueba y libre de to­
da duda, aunque después se establece en 
juicio, la inocencia de esas personas. Siem­
pre queda latente y sembrada la duda en 
la conciencia de los demás ciudadanos, en 
el sentido de que ese hombre, que esa per­
sona no procedió en forma correcta. Y 
siempre, a través de toda su vida, que­
dará bajo el' estigma de que no procedió 
con la honradez debida en determinada cir­
cunstancia.

El Honorable señor Godoy Urrutia, con 
esa vehemencia y con esa elocuencia que 
todos admiramos y feconocemos, nos de­
cía que él se constituiría en defensor de

la prensa libre. Pero, señor Presidente, 
nosotros también somos defensores de ella 
y no consideramos prensa libre a aquellas 
estatificadas, aquellas que existen en paí­
ses donde dominan ciertos regímenes y en 
Jos cuales no hay siquiera la más mínima 
libertad para que por la prensa o por cual­
quier otro medio, se pueda exponer sin­
ceramente el pensamiento de los ciudada­
nos. Se comprende, entonces, que yo esté 
en desacuerdo con el Honorable señor Go­
doy Urrutia, porque considero que la li­
bertad de prensa no está plenamente ga­
rantida en aquellos países en donde el úni­
co que tiene derecho para emitir opiniones 
e informar a la opinión pública es, preci­
samente, el Estado, a través de su prensa 
y radio.

¡Ese no es el caso de Chile! En nuestro 
país existe plena libertad para tener una 
radioemisora, un diario o un periódico, y 
desde sus micrófonos, o desde sus colum­
nas exponer a la ciudadanía el pensamien­
to acerca de la vida política del país o 
cuestiones de otro orden que sean de in­
terés para la opinión pública.

El señor FONCEA.—¡Hay libertad ple­
na, pero no dinero para practicar la li­
bertad de expresión, Honorable colega!

El señor ZEPEDA COLL.—¡ Ese es otro 
problema, Honorable Diputado! ¡Es una 
materia que no es del caso debatir en és­
ta oportunidad! Ahora estamos discutien­
do otro problema. Si en el futuro se pre­
senta algún proyecto de ley en virtud del 
cual se conceden recursos y ayuda espe­
cial para instalar radiodifusoras o para 
imprimir periódicos o diarios, bueno, en 
esa ocasión debatiremos el problema que 
ahora ha planteado Su Señoría. Pero en 
este momento, simplemente, estamos cons­
treñidos a pronunciarnos sobre una ini­
ciativa que legisla sobre abusos de publi­
cidad.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.
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El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre­
sidente, hay circuñstancias que nos obli­
gan a tener que adoptar decisiones, y ésta 
es, precisamente, una de ellas. El Diputa­
do que habla reconoce que para muchos 
es muy incómoda la posición actual, que el 
ideal sería que las medidas que el Ejecu­
tivo propone en esta oportunidad y que 
parlamentarios que en el presente militan 
en bancos de la Oposición también pre­
tendieron dictar en otras épocas, no obe­
decieran al hecho incontestable de que ha 
existido abuso en el libre ejercicio del de­
recho de prensa. De ahí es que, precisa­
mente, inspirados en el deseo de proteger 
al país y de amparar no sólo a la ciuda­
danía, sino también salvaguardar la se­
guridad exterior de nuestra patria po­
niendo coto a este libertinaje que muchas 
veces se desencadena, nosotros' considera­
mos necesarias estas medidas.

Al comenzar la presente sesión, nues­
tro Honorable colega señor Rosales, hizo 
mención de un hecho que aunque no lo 
criticó, a lo menos remarcó en forma es­
pecial: el que la justicia, de manera muy 
acelerada, hubiese condenado a periodis­
tas que estaban implicados en un proceso 
que causó revuelo en la opinión pública del 
país. Yo me alegro — y creo que también 
se alegra la mayoría de esta Honorable 
Corporación— de que la justicia así haya 
procedido, porque hay que sancionar con 
penas severas a quienes, en un momento 
determinado, no son leales con los intere­
ses de su patria.

— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor ZEPEDA COLL.—No quiero 
formular cargos de ninguna especie, pero 
sí deseo decir, simplemente, que así como 
somos partidarios de la libertad de pren­
sa, propugnamos que ella sea ejercida con 
altura de miras, que se informe a la opi­
nión pública y no se deformen las noticias 
con el propósito malicioso de engañarla. 
Queremos que exista una prensa que in­

dique a nuestros conciudadanos, a los chi­
lenos, el camino de la verdad. Para esto, 
no es necesario recurrir ni al insulto ni 
a la injuria. Perfectamente se puede ha­
cer en términos compatibles con la decen­
cia y con la moral.

Para terminar, agradezco a mi Honora­
ble colega señor Morales la oportunidad 
que me dio para pronunciar estas impro­
visadas y mal hilvanadas frases, que no 
son el producto de un estudio detenido so­
bre la materia, pero sí la expresión de un 
ciudadano desprovisto de méritos y cuya 
única cualidad es la de desear que en nues­
tra  patria imperen la libertad, la moral 
y la decencia.

El señor ROSALES.-—¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Morales? 
He sido aludido.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).—¿Ha terminado el Honora­
ble señor Morales?

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, antes de conceder, con 
mucho gusto, una interrupción al Hono­
rable señor Roales, quiero decir que, en 
estas intervenciones últimas acerca de una 
supuesta modificación de fondo del De­
creto-Ley N9 425, se comete un error. Unos 
y otros están defendiendo la libertad de 
prensa, pero la verdad —y lo digo como Di­
putado Informante— es que en este pro­
yecto no hay una sola disposición que afec­
te a la libertad de prensa, de radio, o de 
otros medios de difusión en Chile, o que 
contravenga nuestros preceptos constitu­
cionales. Estas modificaciones acordadas 
por la Comisión solamente tienden a ac­
tualizar algunas penas, como las multas, 
y, al mismo tiempo, a agilizar el sistema 
procesal. No hay, repito, una sola dispo­
sición que afecte a la libertad de opinión, 
y cualquiera deducción o conclusión res­
pecto de determinados artículos es nada 
más que fruto de la imaginación.

-—Hablan varios señores Diputados a 
ía vez.
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El señor MORALES ADRIASOLA — 
Me ha pedido una interrupción el Hono­
rable señor Rosales, y se la concedo con 
mucho gusto, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra'el Honorable Diputado.

El señor ROSALES.—Señor Presiden­
te, el Honorable señor Zepeda creyó opor­
tuno y conveniente aludirme en su fogosa 
disertación acerca de la libertad de prensa.

La verdad es que cité el caso de estos 
periodistas sin calificar el delito por la 
falta que puedan haber cometido. Simple­
mente quise hacer resaltar la celeridad con 
que fueron sancionados, con que fueron 
condenados a cárcel y a pagar una multa 
de dos millones de pesos. Y lo hice porque 
el Honorable Diputado Informante, mani­
festó que con la actual legislación no ha­
bía celeridad, que ella era inoperante y 
muy engorrosa.

Pero el Honorable señor Zepeda, en su 
intervención, se ha referido a la libertad 
de prensa en nuestro país, pretendiendo 
manifestar que ella existe realmente. A 
mí me parece que esto vale la pena co­
mentarlo.

¿Es efectivo que existe libertad de pren­
sa en nuestro país? ¿Cómo se entiende es­
ta libertad? ¿Se sanciona a aquellos ór­
ganos de prensa que cometen delito con­
tra  el interés de la patria?

Nosotros hemos visto, por ejemplo, que 
el diario “El Mercurio”, el más importante 
de nuestro país, que se hace pasar por un 
órgano de prensa liberal. . .

El señor ZEPEDA COLL.—¡ Perdóne­
me, Honorable colega! ¡No es un diario li­
beral y ojalá siguiera la línea de nuestro 
Partido!

El señor ROSALES.—He dicho que se 
hace pasar, no que lo sea.

Prosigo, señor Presidente. Ese diario 
publicó más de diez editoriales propician­
do la devaluación de nuestra moneda.

Abiertamente lo comprueba el Honorable 
colega señor Zepeda.

El señor ZEPEDA COLL.—Todos lo 
podemos hacer, Honorable Diputado.

El señor ROSALES.—-¿ Constituye o no 
este hecho un delito contra el interés de 
nuestra patria y de todos los chilenos? 
¿Fue sancionado, arrastrado a los Tribu­
nales este diario? ¿Se le impuso algún cas­
tigo? Y cuando defiende a los monopolios 
extranjeros, a las compañías imperialistas 
como las que operan en nuestro país, lle­
vándose sus riquezas, ¿tiene algún castigo 
este diario? ¿Se le aplica alguna sanción?

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor ROSALES.—Por otra parte, 
Honorable señor Zepeda, ¿quiénes tienen 
en Chile el monopolio de los órganos de 
expresión,. . .

El señor ZEPEDA COLL.—¡No es el 
Partido Liberal! ¡En ningún caso!

El señor ROSALES.— .. .d e  la prensa 
y de las radios? Como comprenderá el Ho­
norable Diputado, esto también hay que 
considerarlo. Los hombres de fortuna, las 
grandes empresas, el señor Yarur es due­
ño ahora, de las radioemisoras- más pode­
rosas del país. ¿Quiénes tienen acceso a 
estos órganos de expresión? ¿Los hom­
bres del pueblo, los trabajadores, los em­
pleados, los obreros, los campesinos y nos­
otros mismos,- los parlamentarios? ¿Acaso 
no sabemos que en la reciente campaña 
electoral, con motivo de las elecciones mu­
nicipales, el diario “El Mercurio” no le 
aceptó propaganda electoral a los parti­
dos del FRAP y que al Partido Comunis­
ta no se le recibió propaganda en las prin­
cipales radios de Santiago. . .

El señor MEDEL.—¡Ni siquiera pa­
gando !

El señor ROSALES.— . . .ni siquiera pa­
gando ?

— Hablan varios señoras Diputados a 
la vez.
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El señor ROSALES.—Entonces, ¿para 
qué nos viene aquí el Honorable señor Ze- 
pecla con esta “cacareada” libertad de 
prensa ?

Su Señoría también ha dicho que en 
aquellos países donde gobiernan los tra ­
bajadores no hay libertad de expresión. 
Nuestro Honorable colega visitó algunos 
de esos países. . .

El señor ZEPEDA COLL.—¡Por eso lo 
estoy diciendo, Honorable colega !

El señor ROSALES.— . . . y  sabe muy 
bien que en ellos todo ciudadano tiene de­
recho a expresar sus opiniones por medio 
de la prensa.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor ROSALES.—Por eso, todos los 
diarios que existen en esos países reciben 
miles y miles de cartas de sus lectores, en 
las cuales muchas veces se formulan crí­
ticas a los gobernantes.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor ROSALES.—¿Sabe o no sabe 
eso mi Honorable colega?

El señor ZEPEDA pOLL.—Le voy a 
responder muy luego.

El señor ROSALES.—En esas cartas, 
repito, se critica a los hombres de gobier­
no y se hacen miles y miles de sugeren­
cias. ¿Puede hacerse eso en Chile? ¿Acep­
ta “El Mercurio” las cartas de los cam­
pesinos chilenos que protestan en contra 
de los terratenientes que no les pagan las 
asignaciones familiares. . •.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor ROSALES.— .. .ni les colocan, 
las estampillas en sus libretas? ¿Publica 
“El Mercurio”, por ejemplo, la carta de 
un campesino de un fundo de San Vicente 
de Tagua-Tagua?

Por lo tanto, creo que está equivocado 
el Honorable señor Zepeda Coll.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—¿Me permite, Honorable Di­
putado? El señor Diputado Informante 
desea' recuperar su derecho.

El señor GODOY URRUTIA.—¡ Esta es 
la “censura” !

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, en verdad, es realmen­
te divertido que se hable aquí de censura 
o bien se critiquen porque recupero el uso 
de la palabra como Diputado Informante, 
después de que he concedido diez interrup­
ciones a quienquiera que me las ha pedi­
do. Claro que si ellas caen dentro del mar­
co de los discursos y como quedan cinco 
minutos para el término de la sesión, ten­
go que verme obligado a recuperar mi de­
recho.

Por lo menos, debo hacerlo para decir 
lo siguiente: lo que ha expresado el Ho­
norable señor Rosales no sólo carece de 
veracidad en cuanto a la apreciación o 
exposición de la realidad en Chile en este 
sentido, cuya tradición libertaria es co­
nocida en el mundo entero, sino que, inclu­
sive, es una contradicción. En efecto, si 
hay país con prensa libre, si hay país que. 
seguirá viviendo con prensa libre, en que 
cada trabajador o patrón puede organizar 
un diario, un semanario o revista, ése es, 
precisamente, el nuestro.

Así tenemos desde “Els Mercurio”, que 
es una empresa privada, hasta “El Siglo”, 
que es el vocero oficial de un partido po­
lítico chileno, el comunista. No tenemos 
más que garantías para la prensa en Chi­
le, y las seguiremos manteniendo como un 
orgullo de tradición ciudadana; seguire­
mos enorgulleciéndonos de una prensa co­
mo la que tiene nuestro país, en que ca­
da sector, por minoría que sea, puede te­
ner su diario y su radio.

El señor ZEPEDA COLL.—¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega?

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Señor Presidente, para terminar con las
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interrupciones, voy a conceder la última.
El señor VTEITELBOIM.—Solicito una 

interrupción, señor Presidente.

— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre­
sidente, no quisiera por ningún motivo 
eludir. . .

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Honorable señor Morales 
Adriasola, ¿ a quién concedió una interrup­
ción Su Señoría?

El señor MORALES ADRIASOLA.— 
Al Honorable señor Zepeda Coll, señor 
Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .—Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ze­
peda Coll.

El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre­
sidente, por ningún motivo deseo eludir 
este debate, que es bastante interesante. 
Incluso sería mi intención pedir que se 
prorrogara el tiempo, con el objeto de que 
pudiesen intervenir otros Honorables co­
legas. También yo, que pocas veces hago 
uso de la palabra, tendría la oportunidad 
de intervenir nuevamente. Precisamente, 
el objeto de esta sesión es agotar el deba­
te sobre la materia.

Nuestro Honorable colega señor Rosales 
comenzó en su interrupción por manifes­
ta r que debieran aplicarse toda clase de 
sanciones a empresas periodísticas, cuyas 
publicaciones atenían permanentemente 
en contra del interés nacional.

Señor Presidente, en nuestro país exis­
ten leyes bastante claras, como la Ley de 
Seguridad Interior del Estado, y otra se­
rie de disposiciones en nuestros Códigos, 
que permiten a los ciudadanos pedir san­
ciones, y a los Tribunales, consecuente­
mente, sancionar a quienes atenían en con­
tra  la seguridad de nuestra Patria o co­
meten traición en contra de la misma.

Por lo tanto, el Honorable señor Rosa­
les, frente a las publicaciones que, en su 
opinión, han traicionado a la. Patria, per­
fectamente pudo haber hecho uso de estos 
derechos legales y haber obtenido sancio­
nes en contra de estos órganos de prensa, 
en el caso de que hubiesen cometido los 
delitos a que se ha referido.

Ahora, frente a lo que manifestaba el 
Honorable colega, en el sentido de que 
tras la “Cortina de Hierro”,, en los países 
socialistas, existe absoluta libertad para 
emitir libremente la opinión, quisiera pre­
guntar a Su Señoría si existen casos de 
periódicos y diarios que no estén contro­
lados por el Estado respectivo o por las 
directivas comunistas. No existen, señor 
Presidente. O sea, sólo hay prensa adicta 
a los Gobiernos que tanto defiende el Ho­
norable señor Rosales en esta Honorable 
Corporación.

El señor ROSALES.—¿Quiénes gobier­
nan allá?

Un señor DIPUTADO.—¿Cómo puede, 
decir eso Su Señoría?

El señor ZEPEDA COLL.—Esto me 
consta, porque precisamente visité algunos 
países de detrás de la “Cortina de Hie­
rro”.

El señor JEREZ.—¿ Su Señoría desea 
que aquí ocurra lo mismo?

El señor ZEPEDA COLL.—No, señor 
Presidente. No deseo, que aquí ocurra lo 
mismo. Deseo que en Chile se garantice 
la libertad de prensa, que existan mecanis­
mos expeditos y rápidos a fin de ga­
rantizarla plenamente. Aqúí no hay cen­
sura previa; pero sí es conveniente que 
quien escribe en la prensa o da su opinión 
por intermedio de diarios o radioemisoras, 
se responsabilice por los conceptos que 
emita, en caso de que éstos no.se ajusten 
a la verdad y constituyan injurias, calum­
nias o traición a la Patria. Esto es lo que 
nosotros perseguimos. Aquí en Chile todo
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el mundo tiene derecho a opinar lo que 
desee...

El señor ROSALES.—¿Y los campesi­
nos, Honorable colega...?

El señor ZEPEDA COLL.—Los campe­
sinos también, Honorable Diputado.

Es necesario, sin embargo, que se pue­
da concretar rápidamente la responsabili­
dad de quienes han sido desleales con esa 
noble profesión que es el periodismo, y 
han abusado, precisamente, de la influen­
cia del periodista para desacreditar hon­
ras ajenas y atentar contra el interés de 
nuestra Patria. Estos vicios son los que

nosotros tratamos de impedir con este 
proyecto, porque ya existe verdadero cla­
mor público...

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).— ¿Me permite, Honorable 
Diputado Ha llegado la hora de término 
de la sesión.

Se levanta la sesión.
— Se levantó la, sesión a> las 13 horas y 

20 minutos.
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